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CAPÍTULO I 

 
ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
1.1 CONVOCATORIA 
 

Se efectuará de conformidad con lo señalado en el Artículo 51º del Reglamento, en la fecha señalada en el 
cronograma.  

 
1.2 BASE LEGAL 
 

 Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 

 Decreto Legislativo N° 1017 – Aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley. 

 Decreto Supremo N° 184-2008-EF – Aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante el 
Reglamento. 

 Decreto Supremo N° 021-2009-EF – Modificación del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 Decreto Supremo N° 140-2009-EF – Modificación del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 Directivas de OSCE 

 Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 Código Civil. 

 Ley 27806 – Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública 

 Decreto Supremo Nº 007-2008-TR, Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la Competitividad, 
Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña y del acceso al empleo decente, Ley MYPE. 

 Decreto Supremo Nº 008-2008-TR, Reglamento de la Ley MYPE. 
 

 Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso. 
 

Para la aplicación del derecho deberá considerarse la especialidad de las normas previstas en las presentes Bases. 
 
1.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 
 

El registro de participantes se efectuará desde el día siguiente de la convocatoria y hasta un (01) día hábil después de 
haber quedado integradas las Bases. En el caso de propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se registre 
uno (1) de sus integrantes, de conformidad con el Artículo 53º del Reglamento.  

 
La persona natural o persona jurídica que desee participar en el proceso de selección deberá acreditar estar con 
inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) conforme al objeto contractual. La Entidad verificará 
la vigencia de la inscripción en el RNP y que no se encuentra inhabilitada para contratar con el Estado. 

 
MUY IMPORTANTE: 
Para participar de un proceso de selección convocado por las Entidades del Estado Peruano, es necesario que los 
proveedores se encuentren inscritos, en el registro correspondiente, ante el Registro Nacional de Proveedores (RNP) 
que administra el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). Para obtener mayor información, 
podrá ingresarse a la siguiente dirección electrónica: www.rnp.gob.pe. 

 
Al registrarse, el participante deberá señalar la siguiente información: Nombres y apellidos (persona natural), DNI, 
razón social (persona jurídica), número de RUC, domicilio legal, teléfono. 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del Reglamento, la persona natural o jurídica que desee ser notificada 
electrónicamente, deberá consignar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las 
notificaciones que, conforme a lo previsto en el Reglamento, deban realizarse. La notificación a través del SEACE 
prevalece sobre cualquier medio que se haya utilizado adicionalmente, siendo responsabilidad del participante el 
permanente seguimiento del respectivo proceso a través del SEACE. 

 
1.4 FORMULACIÓN DE CONSULTAS A LAS BASES 

 
Las consultas a las Bases serán presentadas por un periodo mínimo de cinco (05) días hábiles, contados desde el día 
siguiente de la convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 55º del Reglamento. 
 

1.5 ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS A LAS BASES 
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La decisión que tome el Comité Especial con relación a las consultas presentadas constará en el pliego absolutorio 
que se notificará a través del SEACE y a los correos electrónicos de los participantes que así lo hubieran solicitado, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 55º del Reglamento, en la fecha señalada en el cronograma del proceso 
de selección. 
 
El plazo para la absolución no podrá exceder de cinco (5) días hábiles contados desde el vencimiento del plazo para 
recibir las consultas. 
 
La absolución de consultas que se formulen al contenido de las Bases, se considerarán como parte integrante de ésta 
y del Contrato.  
 
MUY IMPORTANTE:  
No se absolverán consultas a las Bases que se presenten extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no 
se han registrado como participantes. 
 

1.6 FORMULACIÓN DE OBSERVACIONES A LAS BASES 
 

Las observaciones a las Bases serán presentadas dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes de haber finalizado 
el término para la absolución de las consultas, de conformidad con lo establecido en el artículo 57º del Reglamento. 
 

1.7 ABSOLUCIÓN DE OBSERVACIONES A LAS BASES 
 

El Comité Especial  notificará la absolución de las observaciones a través del SEACE y a los correos electrónicos de 
los participantes que así lo hubieran solicitado, de conformidad con lo establecido en el Artículo 57º del Reglamento, 
en la fecha señalada en el cronograma del proceso de selección. 
 
El plazo para la absolución no podrá exceder de los cinco (5) días hábiles desde el vencimiento del plazo para recibir 
observaciones. 
 
La absolución de las observaciones se considerará como parte integrante de las Bases y del Contrato.  
 
MUY IMPORTANTE:  
No se absolverán observaciones a las Bases que se presenten extemporáneamente o que sean formuladas por 
quienes no se han registrado como participantes. 
 

1.8 ELEVACIÓN DE OBSERVACIONES A LA ENTIDAD 
El plazo para solicitar la elevación de observaciones al Titular de la Entidad es de tres (3) días hábiles, computados 
desde el día siguiente de la notificación del pliego absolutorio a través del SEACE. Dicha opción no sólo se originará 
cuando las observaciones formuladas no sean acogidas por el Comité Especial, sino, además, cuando el observante 
considere que el acogimiento declarado por el Comité Especial continúa siendo contrario a lo dispuesto por el artículo 
26° de la Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones del Estado u otras normas 
complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección. 

 
Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registrado como tal antes del vencimiento del plazo previsto 
para formular observaciones, tendrá la opción de solicitar la elevación de las Bases, cuando habiendo sido acogidas 
las observaciones formuladas por los observantes, considere que la decisión adoptada por el Comité Especial es 
contraria a lo dispuesto por el artículo 26° de la Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones 
del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección.  
 
El plazo que tiene el Titular de la Entidad para emitir y notificar el Pronunciamiento a través del SEACE será no mayor 
de ocho (8) días hábiles. Este plazo es improrrogable y será contado desde la presentación de la solicitud de 
elevación de las Bases. 
 
La competencia del Titular de la Entidad para emitir el Pronunciamiento es indelegable. 

 
1.9 INTEGRACIÓN DE LAS BASES 
 

El Comité Especial integrará las Bases como reglas definitivas del presente proceso de selección, una vez absueltas 
todas las consultas y/u observaciones o si éstas no se han presentado, no pudiendo ser cuestionadas en ninguna otra 
vía ni modificadas por autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad. Esta restricción 
no afecta la competencia del Tribunal para declarar la nulidad del proceso por deficiencias en las Bases. 
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Las Bases Integradas, de ser el caso, deberán contener los cambios producidos como consecuencia de las consultas 
y observaciones formuladas y aceptadas o acogidas por el Comité Especial, y/o de lo dispuesto en el Pronunciamiento 
emitido por el Titular de la Entidad o del OSCE, según corresponda. 
 
Corresponde al Comité Especial, bajo responsabilidad, integrar las Bases y publicarlas en el SEACE, conforme lo 
establecen los Artículos 59º y 60º del Reglamento.  
 
De conformidad con el Artículo 31º del Reglamento, el Comité Especial no podrá efectuar modificaciones de oficio al 
contenido de las Bases, bajo responsabilidad. 
 

1.10 FORMA DE PRESENTACIÓN Y ALCANCES DE LAS PROPUESTAS 
 
Todos los documentos que contengan información referida a los requisitos para la admisión de propuestas y factores 
de evaluación se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción efectuada por 
traductor público juramentado, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, 
instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la 
exactitud y veracidad de dichos documentos. La omisión de la presentación del documento o su traducción no es 
subsanable. 
 
Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados, de los cuales el primero contendrá la propuesta técnica y 
el segundo la propuesta económica. 
 
Si las propuestas se presenten en hojas simples se redactarán por medios mecánicos o electrónicos, llevarán el sello 
y la rúbrica del postor y serán foliadas correlativamente empezando por el número uno.  
 
Asimismo, cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente mediante formularios o formatos, 
éstos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo llevar el sello y la rúbrica del postor o 
su representante legal o mandatario designado para dicho fin. 
 
Las personas naturales podrán concurrir personalmente o a través de su apoderado debidamente acreditado ante el 
Comité Especial, mediante carta poder simple (Formato N° 01). Las personas jurídicas lo harán por medio de su 
representante legal acreditado con copia simple del documento registral vigente que consigne dicho cargo o a través 
de su apoderado acreditado con carta poder simple suscrita por el representante legal, a la que se adjuntará el 
documento registral vigente que consigne la designación del representante legal (Formato Nº 01). 

 
1.11 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
 
 La presentación de propuestas se realiza en acto público, en la fecha y hora señaladas en el calendario del proceso. 
 
 El acto se inicia cuando el Comité Especial empieza a llamar a los participantes en el orden en que se registraron para 

participar en el proceso, para que entreguen sus propuestas. Si al momento de ser llamado el participante no se 
encuentra presente, se le tendrá por desistido. Si algún participante es omitido, podrá acreditarse con la presentación 
de la constancia de su registro como participante. 

 
Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de un consorcio. 
 
Después de recibidas las propuestas, el Comité Especial procederá a abrir los sobres que contienen la propuesta 
técnica de cada postor. 

  
El Comité Especial comprobará que los documentos presentados por cada postor sean los solicitados por las Bases, 
la Ley y el Reglamento. De no ser así, devolverá la propuesta, teniéndola por no presentada, salvo que el postor 
exprese su disconformidad, en cuyo caso se anotará tal circunstancia en el acta y el Notario (o Juez de Paz) 
mantendrá la propuesta en su poder hasta el momento en que el postor formule apelación. Si se formula apelación se 
estará a lo que finalmente se resuelva al respecto. 
 
De presentarse situaciones de subsanación de la propuesta técnica, se procederá de acuerdo al Artículo 68 º del 
Reglamento. 
 
Después de abierto cada sobre que contiene la propuesta técnica, el Notario (o Juez de Paz) procederá a sellar y 
firmar cada hoja de los documentos de la propuesta técnica.  A su vez, si las Bases han previsto que la evaluación y 
calificación de las propuestas técnicas se realice en fecha posterior, el Notario (o Juez de Paz) procederá a colocar los 
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sobres cerrados que contienen las propuestas económicas dentro de uno o más sobres, los que serán debidamente 
sellados y firmados por él, por los miembros del Comité Especial y por los postores que así lo deseen, conservándolos 
hasta la fecha en que el Comité Especial, en acto público, comunique verbalmente a los postores el resultado de la 
evaluación de las propuestas técnicas. 

 
Al terminar el acto público, se levantará un acta, la cual será suscrita por el Notario (o Juez de Paz), por todos sus 
miembros, así como por los veedores y los postores que lo deseen.1 

 
1.12 CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 

La propuesta económica (Sobre Nº 2) deberá incluir obligatoriamente lo siguiente: 
 

a) La oferta económica, en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas 
y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que 
pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar; excepto la de aquellos postores que gocen de 
exoneraciones legales. La Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza.  

 
El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen deberán ser expresados con dos 
decimales. Los precios unitarios podrán ser expresados con más de dos decimales. 

 
b) Garantía de seriedad de oferta 

 
1.13 EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

 
La evaluación de propuestas se realizará en dos (02) etapas: La evaluación técnica y la evaluación económica. 
 
Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes: 
Propuesta Técnica  : 100 puntos 
Propuesta Económica  : 100 puntos 

 
1.13.1 EVALUACIÓN TÉCNICA 
 

Se verificará que la propuesta técnica contenga los documentos de presentación obligatoria y cumpla con los 
requerimientos técnicos mínimos contenidos en las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos 
requerimientos no serán admitidas. 
 
Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los factores de evaluación previstos en las 
Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor. 
 
Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de ochenta (80) puntos, serán descalificadas en esta 
etapa y no accederán a la evaluación económica. 

 
1.13.2 EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 

Si la propuesta económica excede el valor referencial, será devuelta por el Comité Especial y se tendrá por no 
presentada, conforme lo establece el artículo 33º de la Ley. 
 
La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor 
monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula: 
 
 Pi  =     Om x PMPE 
                 Oi 
 Donde: 
       i =    Propuesta 
         Pi =    Puntaje de la propuesta  económica i 
    Oi =    Propuesta Económica i 
    Om =    Propuesta Económica de monto o precio más bajo 

                                                           
1  Deberá tenerse en cuenta que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64º del Reglamento, en los actos de presentación de 

propuestas y otorgamiento de la buena pro se podrá contar con la presencia de un representante del Sistema Nacional de Control, quien 
participará como veedor y deberá suscribir el acta correspondiente. Asimismo, la inasistencia de dicho representante no viciará el 
proceso. 
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    PMPE =    Puntaje Máximo de la Propuesta Económica 
 

1.14 ACTO PÚBLICO DE OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 
 
En la fecha señalada en las Bases, el Comité Especial procederá a otorgar la Buena Pro a la propuesta ganadora, 
dando a conocer los resultados del proceso de selección a través de un cuadro comparativo en el que se consignará 
el orden de prelación y el puntaje técnico, económico y total obtenidos por cada uno de los postores.  
 
La evaluación de las propuestas económicas se realizará de conformidad con el procedimiento establecido en las 
presentes Bases.  
 
La determinación del puntaje total se hará de conformidad con el artículo 71º del Reglamento.  
 
El Presidente del Comité Especial anunciará la propuesta ganadora indicando el orden en que han quedado 
calificados los postores a través del cuadro comparativo. 
 
En el supuesto que dos (02) o más propuestas empatasen, el otorgamiento de la Buena Pro se efectuará observando 
lo señalado en el Artículo 73º del Reglamento. 
 
Al terminar el acto público se levantará un acta, la cual será suscrita por el Notario (o Juez de Paz), por todos los 
miembros del Comité Especial y por los postores que deseen hacerlo. 
 
El otorgamiento de la Buena Pro, se presumirá notificado a todos los postores en la misma fecha, oportunidad en la 
que se entregará a los postores copia del acta de otorgamiento de la buena pro y el cuadro comparativo, detallando 
los resultados en cada factor de evaluación. Dicha presunción no admite prueba en contrario.  
 
Esta información se publicará el mismo día en el SEACE. 

 
1.15 CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 

 
Cuando se hayan presentado dos (2) o más propuestas, el consentimiento de la Buena Pro se producirá a los ocho (8) 
días hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin que los postores hayan ejercido el derecho de interponer el 
recurso de apelación. 
 
En el caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la Buena Pro se producirá el mismo día de la 
notificación de su otorgamiento. 
 
El consentimiento de la Buena Pro se publicará en el SEACE al día siguiente de haber quedado consentido el 
otorgamiento de la buena pro. 

 
1.16 CONSTANCIA DE NO ESTAR INHABILITADO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

 
De acuerdo con el artículo 282º del Reglamento, a partir del día hábil siguiente de haber quedado consentida la Buena 
Pro hasta el décimo quinto día hábil de producido tal hecho, el postor ganador de la Buena Pro debe solicitar ante el 
OSCE la expedición de la constancia de no estar inhabilitado para contratar con el Estado.   
 
El OSCE no expedirá constancias solicitadas fuera del plazo indicado.  
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CAPÍTULO II 

 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
2.1 RECURSO DE APELACIÓN 
 
 A través del recurso de apelación se impugnan los actos dictados durante el desarrollo del proceso de selección, 

desde la convocatoria hasta aquellos emitidos antes de la celebración del contrato. 
 

El recurso de apelación se presentará ante la Entidad que convocó el proceso de selección que se impugna, y será 
conocido y resuelto por el Titular de la Entidad. 
 
Con independencia del valor referencial del proceso de selección, los actos emitidos por el Titular de la Entidad que 
declaren la nulidad de oficio o cancelen el proceso, podrán impugnarse ante el Tribunal. 

 
El Tribunal será competente para conocer y resolver las controversias que surjan en los procesos de selección de las 
contrataciones que se encuentren bajo los alcances de tratados o acuerdos internacionales donde se asuman 
compromisos en materia de contratación pública. 

 
2.2 PLAZOS DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
La apelación contra el otorgamiento de la Buena Pro o contra los actos dictados con anterioridad a ella debe 
interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse otorgado la Buena Pro. 
 
La apelación contra los actos distintos a los indicados en el párrafo anterior debe interponerse dentro de los ocho (8) 
días hábiles siguientes de haberse tomado conocimiento del acto que se desea impugnar. 
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CAPÍTULO III 

 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 
3.1 DE LOS CONTRATOS 

 
Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, la Entidad deberá, 
dentro del plazo de dos (2) días hábiles siguientes al consentimiento de la Buena Pro, citar al postor ganador 
otorgándole el plazo establecido en las Bases, el cual no podrá ser menor de cinco (5) ni mayor de diez (10) días 
hábiles, dentro del cual deberá presentarse a la sede de la Entidad para suscribir el contrato con toda la 
documentación requerida. En el supuesto que el postor ganador no se presente dentro del plazo otorgado, se 
procederá de acuerdo a lo dispuesto en el  artículo 148° del Reglamento. 

 
El contrato será suscrito por la Entidad, a través del funcionario competente o debidamente autorizado, y por el 
ganador de la Buena Pro, ya sea directamente o por medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y 
tratándose de persona jurídica, a través de su representante legal, de conformidad con lo establecido en el Artículo 
139° del Reglamento. 

 
Para suscribir el contrato, el postor ganador de la Buena Pro deberá presentar, además de los documentos previstos 
en las Bases, los siguientes: 

 
 Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 
 Garantía de fiel cumplimiento y por el monto diferencial de propuesta, de ser el caso, cuya vigencia se extiende 

hasta la conformidad de la última prestación del servicio, salvo casos de excepción; 
 Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso. 

 
3.2 VIGENCIA DEL CONTRATO 
  

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 149º del Reglamento, el contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la 
suscripción del documento que lo contiene o, en su caso, desde la recepción de la orden de servicio. Dicha vigencia 
rige hasta que el funcionario competente dé la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista y 
se efectúe el pago correspondiente. 

 
3.3 REQUISITOS DE LAS GARANTÍAS 

 
Las garantías que debe presentar el contratista deberán ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de realización 
automática al sólo requerimiento de la Entidad, emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de supervisión 
de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones o que estén 
consideradas en la lista actualizada de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco 
Central de Reserva del Perú. 

 
3.4 DE LAS GARANTÍAS 
 
3.4.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE OFERTA 

 

Los postores deberán presentar la garantía de seriedad de oferta a efectos de garantizar la vigencia de su oferta, 
según el monto establecido en las presentes Bases. 
 
El postor que resulte ganador de la Buena Pro y el que ocupó el segundo lugar están obligados a mantener su 
vigencia hasta la suscripción del contrato. 
 
Luego de consentida la Buena Pro, la Entidad devolverá las garantías presentadas por los postores que no resultaron 
ganadores de la Buena Pro, con excepción del que ocupó el segundo lugar y de aquellos que decidan mantenerlas 
vigentes hasta la suscripción del contrato. 
 
El plazo de vigencia de la garantía de seriedad de oferta no podrá ser menor a dos (2) meses computados a partir del 
día siguiente de la presentación de las propuestas. Esta garantía puede ser renovada. 
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3.4.2 GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 
 
El postor ganador debe entregar a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del contrato. Esta deberá ser emitida por 
una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original y tener vigencia hasta la conformidad de 
la recepción de la prestación a cargo del contratista. 

 
De manera excepcional, respecto de aquellos contratos que tengan una vigencia superior a un (1) año, previamente a 
la suscripción del contrato, las Entidades podrán aceptar que el ganador de la Buena Pro presente la garantía de fiel 
cumplimiento y de ser el caso, la garantía por el monto diferencial de la propuesta, con una vigencia de un (1) año, 
con el compromiso de renovar su vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación. 

 
3.4.3 GARANTÍA POR EL MONTO DIFERENCIAL DE PROPUESTA 

 
Cuando la propuesta económica fuese inferior al valor referencial en más del diez por ciento (10%) de éste, para la 
suscripción del contrato, el postor ganador deberá presentar una garantía adicional por un monto equivalente al 
veinticinco por ciento (25%) de la diferencia entre el valor referencial y la propuesta económica. Dicha garantía deberá 
tener vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista. 

 
3.4.4 GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS 
 

En caso el contrato conlleve a la ejecución de prestaciones accesorias, tales como mantenimiento, reparación o 
actividades afines, se otorgará una garantía adicional por este concepto, la misma que se renovará periódicamente 
hasta el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningún caso. 

 
3.5 EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 
 

Las garantías se harán efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en el artículo 164º del Reglamento. 
 
3.6 DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención del servicio requerido y las causales para la 
resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los Artículos 165° y 168° del Reglamento, 
respectivamente. 

 
De acuerdo con los artículos 48º de la Ley y 166º del Reglamento, en las Bases o el contrato podrán establecerse 
penalidades distintas a la mencionada en el artículo 165º del Reglamento, siempre y cuando sean objetivas, 
razonables y congruentes con el objeto de la convocatoria, hasta por un monto máximo equivalente al 10% del monto 
del contrato vigente o, de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. Estas penalidades se calcularán de forma 
independiente a la penalidad por mora. 

 
3.7 PAGOS 

 
La Entidad deberá realizar todos los pagos a favor del contratista por concepto de los  servicios objeto del contrato. 
Dichos pagos se efectuarán después de ejecutada la respectiva prestación; salvo que, por razones de mercado, el 
pago del precio sea condición para la realización del servicio. 

 
  La Entidad podrá realizar pagos periódicos al contratista por el valor de los servicios contratados en cumplimiento del 

objeto del contrato, siempre que estén fijados en las Bases y que el contratista los solicite presentando la 
documentación que justifique el pago y acredite la existencia de la prestación de los servicios. Las Bases podrán 
especificar otras formas de acreditación de la obligación. Los montos entregados tendrán el carácter de pagos a 
cuenta. 

 
En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se realizará de acuerdo a lo que se indique en el 
contrato de consorcio. 

 
  Plazos para los pagos 
 
  La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista en la oportunidad establecida en las 

Bases o en el contrato. Para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de la prestación de los servicios, deberá 
hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días calendario de ser éstos recibidos.  
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En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho al pago de intereses conforme a lo establecido en el 
artículo 48° de la Ley, contado desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse. 

 
3.8 DISPOSICIONES FINALES 
 

Todos los demás aspectos del presente proceso no contemplados en las Bases se regirán supletoriamente por la Ley 
de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como por las disposiciones legales vigentes. 
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SECCIÓN ESPECÍFICA 
 
 

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN 

 
(En esta sección la Entidad deberá completar la información 

exigida, de acuerdo a las instrucciones indicadas) 
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CAPÍTULO I 

 
GENERALIDADES 

 
1.1 ENTIDAD CONVOCANTE 
 Nombre: Ministerio de Educación – Unidad Ejecutora 026: Programa Educación Básica para Todos 
 RUC N°: 20380795907 
 
1.2 DOMICILIO LEGAL 

Avenida de la Poesía N° 155 – San Borja 
 
1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

El presente proceso de selección tiene por objeto la contratación del servicio de transporte y distribución de material 
concreto básico de matemática y comunicación para el primer y segundo grado de Educación Primaria – PELA. 

 
1.4 VALOR REFERENCIAL2 

El valor referencial asciende a S/. 450, 000.00 (Cuatrocientos cincuenta mil con 00/100 Nuevos Soles), incluido los 
impuestos de Ley y cualquier otro concepto que pudiera incidir en el costo total del servicio.  
El valor referencial ha sido calculado al mes de junio de 2011. 

 
Las propuestas económicas no pueden exceder el monto consignado en las bases como valor referencial de 
conformidad con el artículo 33º de la Ley. No existe un límite mínimo como tope para efectuar dichas propuestas. 
 

1.5 EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN  
El expediente de contratación fue aprobado mediante Resolución de Secretaría General N° 0794-2011-ED. 

 
1.6 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

1: Recursos Ordinarios 
 
1.7 SISTEMA DE CONTRATACION 

El presente proceso se rige por el sistema de SUMA ALZADA, de acuerdo con lo establecido en el expediente de 
contratación respectivo. 

 
1.8 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 

El servicio a contratar está definido en los Términos de Referencia que forman parte de la presente sección en el 
Capítulo III. 

 
1.9 PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Los servicios materia de la presente convocatoria se prestarán en el plazo de treinta (30) días calendario. Dicho plazo 
constituye un requerimiento técnico mínimo que debe coincidir con lo establecido en el expediente de contratación. 

 
1.10 BASE LEGAL 

- Ley Nº 29626 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2011. 
- Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso. 
 

                                                           
2    El monto del valor referencial indicado en esta sección de las Bases no debe diferir del monto del valor referencial consignado en la ficha 

del proceso en el SEACE. No obstante, de existir contradicción entre estos montos, primará el monto del valor referencial indicado en las 
Bases aprobadas, sin perjuicio de las acciones que el Titular de la Entidad ejecute en virtud al artículo 58º de la Ley, de ser necesario. 
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CAPÍTULO II 

 
DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN3  
 

Convocatoria  06.09.2011 

Registro de Participantes 07.09.2011 al 05.10.2011 

Plazo de Presentación de Consultas  07.09.2011 al 13.09.2011 

Fecha de Absolución de Consultas  19.09.2011 

Formulación de observaciones a las Bases 20.09.2011 al 27.09.2011 

Fecha de Absolución de Observaciones 03.10.2011 

Integración de las Bases 04.10.2011 

Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas. 13.10.2011a las 10:30 horas en el Pabellón “B” del 
Área de Procesos Públicos, de la Sede Central del 
Ministerio de Educación 

Calificación y Evaluación de Propuestas  14.10.2011 al 18.10.2011  

Otorgamiento de la Buena Pro 19.10.2011 a las 12:00 horas 

 
2.2 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 

El registro de los participantes se realizará en el Área de Tesorería del Ministerio de Educación, sito en Av. De La 
Poesia Nº 155, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima (altura de la cuadra 19 de la Av. Javier Prado 
Este), en las fechas señaladas en el cronograma, en el horario de 08:30 a 17:00 horas, previo pago de la suma S/ 5.00 
(Cinco con 00/100 Nuevos Soles) por derecho de participación. 

 
2.3 FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

Las consultas y observaciones se presentarán por escrito, debidamente fundamentadas, ante la ventanilla de Mesa de 
Partes de la Entidad o la que haga sus veces, sito en Av. De La Poesia Nº 155, distrito de San Borja, provincia y 
departamento de Lima (altura de la cuadra 19 de la Av. Javier Prado Este), en las fechas señaladas en el cronograma, 
en el horario de 08:30 horas a 17:00 horas, debiendo estar dirigidos al Presidente del Comité Especial del CONCURSO 
PÚBLICO N° 0008-2011-ED/UE 026, pudiendo ser remitidas adicionalmente al siguiente correo electrónico: 
evalencia@minedu.gob.pe. 
 

2.4 ACTO PÚBLICO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  
Las propuestas se presentarán en acto público, en el Área de Procesos Públicos del Ministerio de Educación, sito en 
Av. De La Poesia Nº 155, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima (altura de la cuadra 19 de la Av. 
Javier Prado Este), en la fecha y hora señalada en el cronograma. El acto público se realizará con la participación de 
Notario Público. 
 
Las personas naturales concurren personalmente o a través de su apoderado debidamente acreditado ante el Comité 
Especial, mediante carta poder simple (Formato N° 01). Las personas jurídicas lo harán por medio de su representante 
legal o apoderado acreditado también con carta poder simple (Formato Nº 01), el representante legal acreditara tal 
condición con copia simple del documento registral vigente que consigne dicho cargo y (el documento registral vigente 
refiere al certificado de vigencia de poder del representante legal, la vigencia del poder del representante legal de la 
empresa debe tener una antigüedad no mayor de tres (03) meses a la fecha de presentación de propuestas), en 
el caso de apoderado, será acreditado con carta poder simple suscrita por el representante legal, a la que adjuntara el 
documento registral vigente que acredite la condición de éste (el documento registral vigente refiere al certificado de 
vigencia de poder del representante legal, la vigencia del poder del representante legal de la empresa debe tener una 
antigüedad no mayor de tres (03) meses a la fecha de presentación de propuestas), de conformidad a lo establecido en 
los artículos 64º y 65º del Reglamento. 

 
 
 

                                                           
3    La información del cronograma indicado en las Bases no debe diferir de la información consignada en el cronograma de la ficha 

del proceso en el SEACE. No obstante, de existir contradicción en esta información, primará el cronograma indicado en la ficha 
del proceso en el SEACE. 
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Para los consorcios: 

i) En caso que el consorcio se presente a través de su representante común, acreditará tal condición con la 

copia de la promesa formal de consorcio, donde se consigne su designación como tal, o mediante una carta 

poder simple suscrita por todos los representantes legales que conforman el consorcio, donde se consigne su 

designación como tal, adjuntando los documentos registrales vigentes de cada uno de los representantes 

legales de los consorciados (el documento registral vigente refiere al certificado de vigencia de poder del 

representante legal, la vigencia del poder del representante legal de la empresa debe tener una antigüedad no 

mayor de tres (03) meses a la fecha de presentación de propuestas). 

 

ii) En caso que el consorcio se presente a través de un apoderado, éste se acreditará con carta poder simple 

suscrita por el representante común del consorcio, adjuntando la copia de la promesa formal de consorcio o 

una carta poder simple suscrita por todos los representantes legales que conforman el consorcio, donde se 

consigne la designación del representante común, y los documentos registrales vigentes de cada uno de los 

representantes legales de los consorciados (el documento registral vigente refiere al certificado de vigencia de 

poder del representante legal, la vigencia del poder del representante legal de la empresa debe tener una 

antigüedad no mayor de tres (03) meses a la fecha de presentación de propuestas). En el caso que uno 

de los consorciados sea persona natural bastara la presentación de la promesa formal de consorcio y la demás 

documentación señalada. 
 

Se podrá contar con la presencia de un representante del Sistema Nacional de Control, quien participará como veedor y 

deberá suscribir el acta correspondiente. La no asistencia del mismo no vicia el proceso. 
 

Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité Especial del CONCURSO 
PÚBLICO N° 0008-2011-ED/UE 026, conforme al siguiente detalle: 

 
SOBRE N° 1: Propuesta Técnica. El sobre será rotulado: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOBRE Nº 2: Propuesta Económica. El sobre será rotulado: 
 

  
  
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

Señores 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – UNIDAD EJECUTORA 026 
Av. De La Poesía Nº 155, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima (altura de la cuadra 19 
de la Av. Javier Prado Este). 

Att.: Comité Especial 

 
CONCURSO PÚBLICO N° 0008-2011-ED/UE 026 
Objeto del proceso: Servicio de transporte y distribución de Material Concreto Básico de 

Matemática y Comunicación para el primer y segundo grado de Educación Primaria. 

 
SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA 
NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 

 
Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR 

Señores 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – UNIDAD EJECUTORA 026 
Av. De la Poesía Nº 155, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima (altura de la cuadra 19 
de la Av. Javier Prado Este) 
Att.: Comité Especial 

 
CONCURSO PÚBLICO N° 0008-2011-ED/UE 026 

Objeto del proceso: Servicio de transporte y distribución de Material Concreto Básico de 

Matemática y Comunicación para el primer y segundo grado de Educación Primaria. 

 

SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA 
NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 
 
Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR 
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2.5 CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 
 
 SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TÉCNICA 

Se presentará en un original y dos (2) copias 
 

El sobre Nº 1 contendrá, además de un índice de documentos4, la siguiente  documentación: 
 
 Documentación de presentación obligatoria 

a) Copia simple del Certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores, Registro de Servicios. 
 

b) Declaración Jurada de datos del postor. Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por 
cada uno de los consorciados. (Anexo Nº 1)  

 
c) Declaración Jurada y/o documentación que acredite el cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos, 

contenidos en el Capítulo III  de la presente Sección (Anexo Nº 2). 
 

d) Declaración Jurada simple de acuerdo al Artículo 42º del Reglamento. (Anexo Nº 3). En el caso de consorcios, cada 
integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo que sea presentada por el representante legal común del 
consorcio. 

 
e) Promesa de consorcio, de ser el caso, consignando los integrantes, el representante común, el domicilio común y el 

porcentaje de participación.  (Anexo Nº 4) 
 
 La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus integrantes. En caso de no establecerse en 
la promesa formal de consorcio las obligaciones, se presumirá que los integrantes del consorcio ejecutarán 
conjuntamente el objeto de convocatoria, por lo cual cada uno de sus integrantes deberá cumplir con los requisitos 
exigidos en las Bases del proceso.  

 
 Se presume que el representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en nombre y 
representación del mismo en todos los actos referidos al proceso de selección, suscripción y ejecución del contrato, 
con amplias y suficientes facultades. 

 
f) Relación de vehículos ofertados, para prestar el servicio requerido, según Anexo Nº 05. 

 
g) Documentos que acrediten la disponibilidad de los vehículos ofertados para prestar el servicio, señalados en el 

numeral f). La disponibilidad podrá acreditarse de las siguientes formas: 

 Tarjeta de propiedad donde aparezca como titular del vehículo el postor o algunos de los consorciados, de ser el 

caso. 

 Contrato de arrendamiento financiero, donde se aprecie el nombre de la empresa financiera y el postor o alguno 

de los consorciados, de ser el caso. 

 Promesa de alquiler/arrendamiento vehicular, suscrita por el tercero que promete arrendar el vehículo y el postor 
o alguno de los consorciados, de ser el caso. 

 
h) Certificado de Inspección Técnica Vehicular de cada uno de los vehículos ofertados para prestar el servicio objeto de 

la convocatoria. Se exige que la empresa acredite la disponibilidad de la flota destinada a cubrir el servicio para 
asegurar la adecuada prestación del servicio. 
 

i) Relación de conductores que llevarán a cabo el servicio, según Anexo N° 08. Si bien los conductores propuestos 
deben contar con Brevete Profesional A-3, las copias de los brevetes serán requeridos únicamente al postor ganador 
de la Buena Pro para la suscripción del contrato. Se exige que la empresa acredite la disponibilidad de cuadrilla 
destinada a cubrir el servicio para asegurar la adecuada prestación del servicio. 

 
MUY IMPORTANTE: 
La omisión de alguno de los documentos enunciados acarreará la descalificación de la propuesta. 

 
 
 
 

                                                           
4  La omisión del índice no descalifica la propuesta, ya que su presentación no tiene incidencia en el objeto de la convocatoria. 
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Documentación de Presentación Facultativa: 

 
a) Documentos para la aplicación de todos los factores de evaluación: 

 Para la acreditación del factor “Experiencia en la actividad” se requiere: Contratos con su respectiva conformidad 
por la prestación efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y 
fehacientemente. Con respecto a la forma de acreditar documental y fehacientemente la cancelación de los 
comprobantes de pago, el Comité Especial señala que bastará con que los comprobantes de pago cuenten con 
sello legible que indique cancelado o pagado por parte del cliente. De ninguna manera se aceptarán 
comprobantes de pago en donde el sello de cancelado sea el del postor o en donde no se pueda apreciar a 
quien corresponde dicho sello. Asimismo, podrá acreditarse la cancelación de comprobantes de pago con la 
presentación de reportes de movimientos bancarios, vouchers de depósitos bancarios o cualquier otro medio que 
evidencie la efectiva cancelación. Puede presentarse además el Anexo Nº 06. 

 Para la acreditación del factor “Cumplimiento del servicio por el postor”, se requiere: constancias o certificados 
referidos a los contratos presentados para acreditar la experiencia del postor en los que el servicio se haya 
efectuado sin que se haya incurrido en penalidades. Puede presentarse además el Anexo Nº 09. 

 
SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONÓMICA5  
 
El Sobre N° 2 deberá contener la siguiente información obligatoria: 

 
a) Oferta económica (Anexo 07). 

 
El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen deberán ser expresados con dos 
decimales. 

 
b) Garantía de seriedad de oferta 

Los postores deberán presentar la Garantía de Seriedad de Oferta, la misma que tiene como finalidad garantizar la 
vigencia de la oferta hasta la suscripción del contrato. El postor que resulte ganador de la Buena Pro y el que quedo 
en segundo lugar están obligados a mantener su vigencia hasta la suscripción del contrato. Luego de consentida 
la Buena Pro, LA ENTIDAD devolverá las garantías presentadas por los postores que no resultaron ganadores de 
la Buena Pro, con excepción del que quedo en segundo lugar y de aquellos que decidan mantenerlas vigente hasta 
la suscripción del contrato. 

 
El plazo de vigencia de la garantía de seriedad de oferta no podrá ser menor a dos (02) meses, computados a partir 
del día siguiente a la presentación de las propuestas. Estas garantías pueden ser renovadas; si una vez otorgada la 
buena pro, el postor adjudicado no cumple con renovar su garantía, esta se ejecutará en su totalidad. Una vez 
suscrito el contrato el monto de la garantía será devuelto al postor, sin dar lugar al pago de intereses. 
 
En el caso que no se suscriba el contrato por causas imputables al adjudicatario de la Buena Pro, se ejecutará la 
garantía en las mismas condiciones previstas en el párrafo anterior, una vez que quede consentida la decisión de 
dejar sin efecto la Buena Pro. 
 
La falta de la renovación de la Garantía genera la descalificación de la oferta económica o en su caso, que se deje 
sin efecto la Buena Pro otorgada. 

 
La Garantía de Seriedad de Oferta, debe ser materializada a través de una Carta Fianza otorgada por una empresa 
autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones o estar considerada en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente 
publica el Banco Central de Reserva del Perú, conforme al siguiente detalle 

 
Beneficiario : Ministerio de Educación – Unidad Ejecutora N° 026: Programa de Educación 

Básica para Todos. 
 

Afianzado : (Razón social del postor, denominación del consorcio o razón social de 
alguno de los consorciados, de ser el caso). 

 
Detalle : Garantía de Seriedad de Oferta derivada de la C.P N° 0008-2011-ED/UE 

026: “Contratación del Servicio de transporte y distribución de Material 

                                                           
5  De acuerdo con el artículo 63º del Reglamento la propuesta económica solo se presentará en original. 
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Concreto Básico de Matemática y Comunicación para el primer y segundo 
grado de Educación Primaria”. 

 
Monto : S/. 4,500.00 (Cuatro mil quinientos con 00/100 Nuevos Soles) 

 
Vigencia : El plazo de vigencia de la garantía de seriedad de la oferta no podrá ser 

menor a dos (02) meses, computados a partir del día siguiente a la 
presentación de las propuestas. Ver artículo 134.3 de la Ley 27444. 

 
Características : Solidaria, incondicional, irrevocable y de realización automática al solo 

requerimiento de la Entidad Contratante.6 
 
2.6 DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL 
 

Una vez evaluadas las propuestas técnica y económica se procederá a determinar el puntaje total de las mismas. El 
puntaje total de la propuesta será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente fórmula: 
 

PTPi = c1 PTi + c2 PEi 
 

Donde:  
 

PTPi = Puntaje total del postor i 
PTi = Puntaje por evaluación técnica del postor i 
PEi = Puntaje por evaluación económica del postor i 

 
 c1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.70 

c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.30 
 
2.7 REQUISITOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

Adicionalmente, conforme al artículo 141º del Reglamento y en concordancia con el objeto de la convocatoria, deberá 
requerirse, entre otros, los siguientes documentos: 

 
a) Copia de DNI del representante legal; 
b) Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa; 
c) Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actualizado; 
d) Copia del RUC de la empresa; 
e) Código de Cuenta Interbancario (CCI), de corresponder. 
f) Copia de la constancia del SOAT vigente, de cada uno de los vehículos propuestos para prestar el servicio. 
g) Copia simple del brevete profesional A-3 de cada uno de los conductores propuestos en la propuesta 

técnica. 
h) Póliza de Seguro de Transporte por el cien por ciento (100%) del valor comercial de los bienes transportados  

 
Asimismo, el postor ganador de la buena pro deberá presentar una CARTA FIANZA para efectos de garantizar lo 
siguiente7:  

 
- De fiel cumplimiento del contrato  
- Por el monto diferencial de la propuesta (de ser el caso). 

 
2.8 PLAZO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

El postor ganador de la Buena Pro deberá presentar toda la documentación requerida para la suscripción del contrato 
en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles. La citada documentación deberá ser presentada en Mesa de Partes del 
Ministerio de Educación Av. De la Poesia Nº 155, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima (altura de la 
cuadra 19 de la Av. Javier Prado Este), de 08:30 a 17:00 horas. 
 
 
 
 

                                                           
6  El postor que resulte ganador de la buena pro y el que quedó en segundo lugar, están obligados a mantener su vigencia hasta 

la suscripción del contrato. 
7    En cada caso, la Entidad deberá describir las clases y tipos de garantías que deben ser presentadas por el ganador de la Buena 

Pro para la suscripción del contrato. 
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2.10 PLAZO PARA EL PAGO 

La Entidad se compromete a efectuar el pago al contratista en un plazo máximo de quince (15) días calendario de 
otorgada la conformidad de recepción de la prestación. 

 
2.11 FORMA DE PAGO 

De acuerdo con el artículo 176º del Reglamento, para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el 
contratista, la Entidad deberá contar con la siguiente documentación: 

 
- Factura por el monto total de la contratación. 
- Guía de remisión de los bienes, legible, firmada y sellada por el Director de la UGEL ó por el Jefe encargado del 

Almacén. 
- Acta de pesos y volumen expedida por el postor y el jefe del Almacén Central del Ministerio de Educación, por el 

Director de la UGEL donde se entregaron los bienes ó por el Jefe de Abastecimiento de la UGEL ó por el jefe 
encargado de Almacén. 

- Conformidad de la recepción de los bienes otorgada por el Jefe del Almacén Central del Ministerio de Educación. 
- Copia de la orden de servicio. 
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CAPÍTULO III 

 

“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE Y 
DISTRIBUCIÓN DEL MATERIAL CONCRETO DE MATEMÁTICA y COMUNICACIÓN PARA EL PRIMER 

Y SEGUNDO GRADOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA-PROGRAMA ESTRATÉGICO” 

I. FINALIDAD 
 
La Ley General de Educación Nº 28044 establece que el Estado peruano proveerá una educación 
gratuita en todos los niveles y modalidades y, en Educación Inicial y Primaria, se complementará 
obligatoriamente con programas de alimentación, salud y entrega de materiales educativos. 
Asimismo, el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2006-ED, define que la Dirección de Educación Primaria tiene la 
función de orientar, monitorear y evaluar los procesos de adecuación, diversificación, implementación 
y evaluación curricular, la adquisición, producción, uso y distribución de materiales educativos. 
 
En ese sentido, y en concordancia con los Lineamientos de la Política del Sector Educación, es 
responsabilidad del MED dotar de materiales de alta calidad pedagógica que permitan el desarrollo de 
las capacidades y actitudes de los estudiantes contempladas en el Diseño Curricular Nacional (DCN) de 
la Educación Básica Regular. 
 
El Ministerio de Educación, a través de la Dirección de Educación Primaria, en el marco de la Dotación 
de Materiales Educativos para el año escolar 2011, distribuirá en forma gratuita Módulos de Material 
Concreto de Matemática y Comunicación para el primer y segundo grados del nivel primario a las 
Instituciones Educativas Públicas de las Regiones seleccionadas (Cajamarca, Cusco, Ica, Junín, La 
Libertad, Loreto, Moquegua, Piura, Puno y Tacna). 

 

II. FINALIDAD PÚBLICA 
 

La contratación de este requerimiento contribuye a la dotación de material concreto del área 
curricular de Matemática y Comunicación en el marco del Programa Estratégico “Logros de 
Aprendizaje al finalizar el III Ciclo de la EBR”,  el que beneficiará a 456,461 alumnos de 1º y 2º grados 
de Educación Primaria de las regiones seleccionadas (Cajamarca, Cusco, Ica, Junín, La Libertad, Loreto, 
Moquegua, Piura, Puno y Tacna); permitiendo que los niños y niñas cuenten con los materiales 
educativos durante el periodo del año escolar 2011. 

 
III. OBJETIVO DEL SERVICIO 

 
Contratar el Servicio de una empresa con experiencia en el Modulado, Embalaje, Transporte y 
Distribución de Material Concreto Básico de Matemática y Comunicación para Educación Primaria que 
consta de 24,678 cajas de Geoplanos cuadrangular y 24,678 cajas de Material base diez y Regletas y 
36,615 cajas de Letras móviles, derivados de la L.P. X S.I.P N°025-2010-ED-UE026.   
 

IV. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR 
 

La empresa seleccionada deberá contar con la experiencia acreditada en el Transporte y Distribución 
de bienes y materiales educativos; y a su vez contar con el equipamiento necesario que permita 
efectuar el monitoreo de  las entregas que realiza. 

 
El servicio requerido consiste en el servicio de Transporte y Distribución de Material Concreto Básico 
de Matemática y Comunicación que está conformado por 24,678 cajas de Geoplanos cuadrangular y 
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24,678 cajas Material base diez y Regletas y 36,615 cajas de Letras móviles para el primer y segundo 
grados de Educación Primaria, hacia las regiones (UGEL) detalladas en el Anexo 02. 

 
 

V. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL MATERIAL A TRANSPORTAR 
 

El Material Concreto Básico de Matemática y Comunicación para el primer y segundo grados está 
constituido de la siguiente manera: 

 

Material Concreto Básico de Matemática y Comunicación Primer y 
Segundo Grado 

Nro. de 
Orden 

Descripción del Material Cantidad 

1 Geoplano cuadrangular  1 

2 
Base Diez 1 

Regletas 1 

3 Letras Móviles 2 

 
 

Los módulos de Material Concreto Básico de Matemática y Comunicación estarán embalados 
individualmente en cajas de cartón corrugado, debidamente membreteadas; cada caja contendrá lo 
siguiente: 1 Geoplano cuadrangular, 1 Base diez y 1 Regletas y 2 Letras móviles. 
 
El peso aproximado de cada uno de los módulos del Material Concreto Básico de Matemática y 
Comunicación es: 

 

Nro. 
de 

Orden 
Módulos de Primer y Segundo grado 

Peso aprox. (Kg). 
(*) 

1 Geoplano cuadrangular  6.90 

2 
Base diez 5.50 

Regletas  

3 Letras móviles 5.10 

(*) Los pesos son referenciales 

 
Las dimensiones  aproximadas de las cajas que contienen los módulos de Material Concreto Básico de 
Matemática y Comunicación es:  

 

(*) Las dimensiones de las cajas son referenciales 

Material Concreto Básico de Matemática y Comunicación para el Primer y Segundo grado de Educación 
Primaria 

Nro. 
de 

Orden 
Descripción del Material 

Largo cm 
(aprox.) 

Ancho cm 
(aprox.) 

Alto cm 
(aprox.) 

Volumen 
 (aprox.) 

(m
3
) 

1 Geoplano 49.5 37 26 
0.047619 

m
3
 

2 
Base Diez 

38 29.9 21 
0.023860  

m
3 Regletas 

3 Letras Móviles 36.4 35.5 23.8 
0.030754 

m
3 
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VI. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 
 

a. El servicio requerido consiste en el transporte del Material Concreto Básico de Matemática y 
Comunicación para el primer y segundo grados de Educación Primaria, de las Regiones 
seleccionadas (Cajamarca, Cusco, Ica, Junín, La Libertad, Loreto, Moquegua, Piura, Puno y Tacna), 
de acuerdo al siguiente detalle: 

 

REGIONES 

Cajamarca, Cusco, Ica, Junín, La Libertad, Loreto, 
Moquegua, Piura, Puno y Tacna 

  
b. El servicio de transporte del Material Concreto Básico de Matemática y Comunicación deberá 

cumplir las siguientes características: 
 

-  La carga de los materiales se hará en el almacén del MED sito en la Av. Venezuela 1891 – 
Chacra Ríos/Av. Maquinaria 2850 - Cercado y la  distribución de estos deberá ser 
directamente desde almacén hacia las entidades receptoras indicadas como destino (UGEL). 

 
-  Antes de que el contratista realice la carga del material educativo, el Almacén del Ministerio 

de Educación brindará las direcciones confirmadas con los datos de ubicación (teléfono, 
persona de contacto, fax, referencia de ubicación, etc.) de los almacenes de destino (en 
UGEL), a fin de que el transportista cuente con todo lo necesario para un adecuado, 
oportuno y eficiente servicio. 

 
-  Los cargos de entrega / recepción (PECOSAS, Guías de Remisión, Actas de entrega  y otros) 

deberán ser devueltos, en un plazo máximo de treinta (30) días calendarios, contados a 
partir del inicio de la carga del material en el Almacén, éstos documentos  deberán ser 
remitidos a la Unidad de Abastecimiento del MED, contando con firmas y sellos 
correspondientes de las entidades receptoras en destino (DRE/UGEL).  

 

Tiempo de Ejecución del servicio 

Transporte 30 días calendario 

-  
-  El Contratista asumirá la responsabilidad absoluta de los materiales que se entreguen para 

los fines del servicio, respetando la inviolabilidad y seguridad de los mismos. 
 

-  No está permitida ninguna paralización y/o suspensión temporal del servicio, en ningún 
momento y por ningún motivo injustificado, debiendo comprometerse a brindar el mismo en 
forma continua, de lunes a domingo, incluidos los días feriados y no laborables. 

 
-  La  empresa  que  obtiene la Buena Pro del servicio  deberá  brindar  el  método  más  

eficiente  y  confiable,  de  tal  manera  que  minimice  las  posibilidades  de  deterioro  o  
pérdidas  de  los  materiales  y/o  documentación  de  entrega/recepción, debiendo  contar  
para  este  fin  con  experiencia  en  el  transporte  de  material  y  personal  debidamente  
entrenado y  constantemente  evaluado  que  garantice  la  seguridad  de  los  envíos. 

 
-  La carga íntegra de los materiales tanto del almacén del MED (origen) así como la descarga 

en los Órganos Intermedios (DRE/UGEL destino) estarán a cargo de la Empresa Transportista, 
sin ocasionar gasto alguno a los citados Órganos Intermedios. 
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-  Cualquier dificultad que se presente en el transporte, distribución y/o en la entrega de los 

Módulos de Material Concreto en los puntos de destino finales, la empresa transportista, 
deberá comunicarla dentro de las 72 horas a las instancias competentes del Ministerio de 
Educación, pudiendo ser la Oficina General de Administración - OGA; la Unidad de 
Abastecimiento - UA y/o la Dirección de Educación Primaria - DEP. Caso contrario, la empresa 
asumirá la responsabilidad y los gastos que se generen. 

 
VII. PLAZO DE ENTREGA A LOS DESTINOS 

 
El plazo de ejecución de servicio será de treinta (30) días calendarios, contados a partir de la 
suscripción del contrato, recepción de la Orden de Servicio o lo que ocurriera primero. En este plazo 
se considera el tiempo que dura la carga y descarga de los materiales a ser transportados. 

 
VIII. UBICACIÓN DE LOS ALMACENES 

 

LUGAR DE ORIGEN Y DESTINO 
 

Los almacenes establecidos para la distribución: 
 

Origen: Almacén del MED, Av. Venezuela 1891 – Chacra Ríos/Av. Maquinaria 2850 - Cercado - Lima, 
teléfono 425-8408, o en cualquier otro local de Lima que el MED determine previa notificación a la 
empresa que obtenga la Buena Pro. 
 
El horario de trabajo es de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:30 p.m. y de ser necesario el horario de 
atención podrá ampliarse previa coordinación con el responsable del Almacén. 
  
Destino: Almacenes de las DRE/UGEL a nivel nacional. 

 
IX. CONSIDERACIONES  TÉCNICAS 

 
Sobre los vehículos: 
 
Los vehículos utilizados para transportar los Módulos de Material Concreto podrán ser: 

- Camión con baranda-carreta, 
- Tracto con Furgón, 
- Tracto plataforma o Tracto container. 
 

En vehículos abiertos la carga será debidamente protegida. 

Los vehículos pueden ser propios o alquilados. 

La empresa deberá acreditar la disponibilidad de la flota destinada a cubrir el servicio. 

La antigüedad máxima de la flota será de 10 años (2001). 

 
Sobre el personal de estiba:  

 
La  Empresa Transportista deberá contar con una cuadrilla de operarios suficiente, para realizar el 
trabajo de carga de cada camión en el Almacén del MED, así como la descarga del material en los 
puntos de destino  -  UGELs. 
 
La carga íntegra de los materiales en el almacén del MED (origen); así como la descarga en los Órganos 
Intermedios considerados como destino (DRE/UGEL) estarán a cargo de la Empresa Transportista, sin 
generar gasto alguno a los citados órganos. 
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La Empresa Transportista deberá poner a disposición del Almacén del MED, un montacargas durante 
el proceso de carga. 
 
Sobre documentación y equipos: 
 
La empresa transportista deberá disponer de los siguientes equipos de comunicación a fin de 
garantizar un monitoreo constante del servicio: 1 Telefax, 5 celulares y/o radios, y una dirección de 
correo electrónico  

 
La empresa transportista deberá presentar la documentación que certifique el cumplimiento de los 
requisitos que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones exige para ser considerada empresa 
formal. 

 
En caso de presentarse algún siniestro u hecho fortuito en perjuicio de la carga a ser transportada 
(módulos de material concreto), la empresa transportista contratada se deberá comprometer a 
reponer dicha mercadería en las cantidades y características originales, por el 100% del valor 
comercial de los bienes. 

 
X. CONFORMIDAD DEL SERVICIO 

 
La conformidad del servicio será emitida por la Dirección de Educación Primaria. 

 
XI. FORMA DE PAGO 

 
EL Ministerio de Educación podrá considerar un adelanto de hasta el 30% según lo estipulado en la Ley 
de Contrataciones del Estado y su reglamento, previa firma del contrato y la presentación de la carta 
fianza correspondiente. 
 
El Ministerio de Educación, pagará a la culminación de la totalidad del servicio objeto del contrato, 
previa conformidad de la Dirección de Educación Primaria, para lo cual el contratista deberá presentar 
la siguiente documentación: 

 
1. Factura por el monto total de la contratación. 
2. Guía de remisión de los bienes, la cual debe ser legible y estar correctamente firmada y sellada 

por el Director de la UGEL donde se entregaron los bienes ó por el Jefe de Abastecimiento de la 
UGEL ó por el Jefe encargado de Almacén. 

3. Acta de pesos y volumen, suscrita por el postor y el Jefe del Almacén del MED. 
4. PECOSAS debidamente firmadas por el Jefe del Almacén Central del Ministerio de Educación, 

por el Director de la UGEL donde se entregaron los bienes ó por el Jefe de Abastecimiento de la 
UGEL ó por el Jefe encargado de Almacén. 

5. Conformidad suscrita por el Jefe del Almacén Central del Ministerio de Educación. 
6. Conformidad del servicio suscrita por la Dirección de Educación Primaria. 

 
XII. POLIZA DE SEGURO DE TRANSPORTE 

 
 El Contratista para la suscripción del contrato, deberá presentar una Póliza de Seguro de Transportes 
por el 100% del valor comercial de los bienes a transportar.  Anexo 02.  
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Anexo 02 
 

12.4 0.071479 264.1872677

PRIMER 

GRADO

SEGUNDO 

GRADO

PRIMER 

GRADO

SEGUNDO 

GRADO

CAJAMARCA DRE CAJAMARCA 20 20 496.00 2.86 10,567.49

UGEL CAJAMARCA 34 133 139 177 183 8,258.40 47.61 175,948.72

UGEL CELENDIN 33 73 76 56 59 3,682.80 21.23 78,463.62

UGEL CHOTA 46 135 140 66 69 5,654.40 32.59 120,469.39

UGEL CONTUMAZA 49 71 73 41 43 3,434.80 19.80 73,179.87

UGEL CUTERVO 24 26 30 8 9 1,202.80 6.93 25,626.16

UGEL HUALGAYOC 15 18 7 7 582.80 3.36 12,416.80

UGEL JAEN 228 187 191 114 117 10,378.80 59.83 221,124.74

UGEL SAN IGNACIO 74 97 101 50 54 4,662.40 26.88 99,334.41

UGEL SAN MARCOS 14 54 56 34 37 2,418.00 13.94 51,516.52

UGEL SAN MIGUEL 37 71 74 28 30 2,976.00 17.15 63,404.94

UGEL SANTA CRUZ 35 73 76 48 50 3,496.80 20.16 74,500.81

TOTAL CAJAMARCA 574 955 994 629 658 47,244.00 272.33 1,006,553.49

CUSCO DRE CUSCO 20 20 496.00 2.86 10,567.49

UGEL ACOMAYO 24 38 40 42 43 2,318.80 13.37 49,403.02

UGEL ANTA 40 46 51 61 64 3,248.80 18.73 69,217.06

UGEL CALCA 37 65 70 68 70 3,844.00 22.16 81,898.05

UGEL CANAS 14 45 48 43 45 2,418.00 13.94 51,516.52

UGEL CANCHIS 64 89 97 119 124 6,113.20 35.24 130,244.32

UGEL CHUMBIVILCAS 40 103 103 65 67 4,687.20 27.02 99,862.79

UGEL ESPINAR 36 83 84 68 70 4,228.40 24.37 90,087.86

UGEL PARURO 43 76 77 35 37 3,323.20 19.16 70,802.19

UGEL PAUCARTAMBO 65 75 81 44 46 3,856.40 22.23 82,162.24

UGEL QUISPICANCHI 40 105 109 79 82 5,146.00 29.66 109,637.72

UGEL URUBAMBA 20 62 63 72 72 3,583.60 20.66 76,350.12

TOTAL CUSCO 423 807 843 696 720 43,263.60 249.39 921,749.38

ICA DRE ICA 5 5 124.00 0.71 2,641.87

UGEL CHINCHA 35 28 29 57 55 2,529.60 14.58 53,894.20

UGEL CHINCHA (Municipalidad de Chincha Alta) 4 4 47 51 1,314.40 7.58 28,003.85

UGEL CHINCHA (Municipalidad de Chincha Baja) 7 7 8 7 359.60 2.07 7,661.43

UGEL ICA 24 47 48 161 162 5,480.80 31.59 116,770.77

UGEL NAZCA 13 11 12 37 38 1,376.40 7.93 29,324.79

UGEL PALPA 19 17 17 11 11 930.00 5.36 19,814.05

UGEL PISCO 13 16 18 65 65 2,194.80 12.65 46,761.15

TOTAL ICA 104 135 140 386 389 14,309.60 82.49 304,872.11

JUNIN DRE JUNIN 10 10 248.00 1.43 5,283.75

UGEL CHANCHAMAYO 167 87 94 121 123 7,340.80 42.32 156,398.86

UGEL CHUPACA 15 44 45 60 64 2,827.20 16.30 60,234.70

UGEL CONCEPCION 10 38 39 44 45 2,182.40 12.58 46,496.96

UGEL CONCEPCION (Municipalidad Sta. Rosa de Ocopa) 2 2 49.60 0.29 1,056.75

UGEL HUANCAYO 20 69 70 317 322 9,895.20 57.04 210,821.44

UGEL JAUJA 36 51 52 86 88 3,881.20 22.37 82,690.61

UGEL JUNIN 36 26 27 41 45 2,170.00 12.51 46,232.77

UGEL PICHANAKI 92 69 70 46 50 4,054.80 23.37 86,389.24

UGEL TARMA 88 73 76 89 97 5,245.20 30.24 111,751.21

UGEL YAULI 22 25 26 60 59 2,380.80 13.72 50,723.96

TOTAL JUNIN 486 492 509 866 895 40,275.20 232.16 858,080.25

LA LIBERTAD DRE LA LIBERTAD 10 10 248.00 1.43 5,283.75

UGEL ASCOPE 19 18 18 94 88 2,938.80 16.94 62,612.38

UGEL BOLIVAR 5 12 12 4 4 458.80 2.64 9,774.93

UGEL CHEPEN 4 23 26 57 63 2,145.20 12.37 45,704.40

UGEL GRAN CHIMU 18 30 31 16 16 1,376.40 7.93 29,324.79

UGEL OTUZCO 34 44 43 18 20 1,971.60 11.37 42,005.78

UGEL PACASMAYO 3 23 22 65 69 2,256.80 13.01 48,082.08

UGEL PATAZ 6 19 19 8 10 768.80 4.43 16,379.61

UGEL SANCHEZ CARRION 3 4 86.80 0.50 1,849.31

UGEL SANTIAGO DE CHUCO 3 2 2 3 4 173.60 1.00 3,698.62

UGEL TRUJILLO 9 21 22 302 315 8,295.60 47.82 176,741.28

UGEL TRUJILLO (Municipalidad Florencia de Mora) 23 23 570.40 3.29 12,152.61

UGEL VIRU 13 25 25 43 47 1,897.20 10.94 40,420.65

TOTAL LA LIBERTAD 114 230 234 633 659 23,188.00 133.67 494,030.19

VOLUMEN 

APROX. (m3)

COSTO APROX. 

(S/.)

(*)

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DEL MÓDULO DE MATERIAL CONCRETO BÁSICO DE MATEMÁTICA Y COMUNICACIÓN PARA EL PRIMER Y SEGUNDO GRADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA - PROGRAMA ESTRATÉGICO

MÓDULOS DE GEOPLANO CUADRANGULAR, BASE DIEZ Y REGLETAS PARA INSTITUCIONES EDUCATIVAS UNIDOCENTE, MULTIGRADO Y POLIDOCENTE

REGIÓN NOMBRE DE LA DRE/UGEL

CANTIDAD DE 

MÓDULOS II.EE 

UNIDOCENTE

CANTIDAD DE MÓDULOS PARA 

II.EE MULTIGRADO

CANTIDAD DE MÓDULOS PARA 

II.EE POLIDOCENTE PESO APROX. 

(Kg) 

 
(*) REF: Adjudicación según L.PXSIP Nº 025-2010-ED/UE 026.  
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12.4 0.071479 264.1872677

PRIMER 

GRADO

SEGUNDO 

GRADO

PRIMER 

GRADO

SEGUNDO 

GRADO

LORETO DRE LORETO 10 10 248.00 1.43 5,283.75

UGEL ALTO AMAZONAS-SAN LORENZO 39 15 14 13 18 1,227.60 7.08 26,154.54

UGEL ALTO AMAZONAS-SAN LORENZO (Barranquita) 25 13 13 1 1 657.20 3.79 14,001.93

UGEL ALTO AMAZONAS-SAN LORENZO (Loboyacu) 65 31 31 8 7 1,760.80 10.15 37,514.59

UGEL ALTO AMAZONAS-SAN LORENZO (Puerto Alegría) 37 8 9 669.60 3.86 14,266.11

UGEL ALTO AMAZONAS-SAN LORENZO (Saramirisa) 25 12 12 1 1 632.40 3.65 13,473.55

UGEL ALTO AMAZONAS-YURIMAGUAS 107 62 63 69 70 4,600.40 26.52 98,013.48

UGEL ALTO AMAZONAS-YURIMAGUAS (Balsapuerto) 32 37 38 1 3 1,376.40 7.93 29,324.79

UGEL ALTO AMAZONAS-YURIMAGUAS (Jeberos) 10 4 4 223.20 1.29 4,755.37

UGEL ALTO AMAZONAS-YURIMAGUAS (Lagunas) 35 11 11 9 9 930.00 5.36 19,814.05

UGEL LORETO NAUTA 56 36 39 20 21 2,132.80 12.29 45,440.21

UGEL LORETO NAUTA (Parinari) 14 14 14 3 3 595.20 3.43 12,680.99

UGEL LORETO NAUTA (Tigre) 22 10 10 520.80 3.00 11,095.87

UGEL LORETO NAUTA (Trompeteros) 18 9 9 446.40 2.57 9,510.74

UGEL LORETO NAUTA (Urarinas) 56 16 16 1,091.20 6.29 23,248.48

UGEL MAYNAS 70 46 51 192 197 6,894.40 39.74 146,888.12

UGEL MAYNAS (Fernando Lores) 87 23 23 11 9 1,897.20 10.94 40,420.65

UGEL MAYNAS (Indiana) 127 64 64 13 14 3,496.80 20.16 74,500.81

UGEL MAYNAS (Municipalidad de Belen) 10 24 25 44 48 1,872.40 10.79 39,892.28

UGEL MAYNAS (Municipalidad de San Juan Bautista) 37 19 19 66 67 2,579.20 14.87 54,950.95

UGEL MAYNAS (Napo) 32 54 54 8 9 1,946.80 11.22 41,477.40

UGEL MAYNAS (Yaquerana) 11 5 4 1 1 272.80 1.57 5,812.12

UGEL PUTUMAYO 47 15 16 4 4 1,066.40 6.15 22,720.11

UGEL RAMON CASTILLA CABALLO COCHA 46 23 25 15 14 1,525.20 8.79 32,495.03

UGEL RAMON CASTILLA CABALLO COCHA (Pebas) 35 13 13 7 8 942.40 5.43 20,078.23

UGEL RAMON CASTILLA CABALLO COCHA (San Pablo) 23 13 13 5 5 731.60 4.22 15,587.05

UGEL RAMON CASTILLA CABALLO COCHA (Yavari) 27 10 10 4 6 706.80 4.07 15,058.67

UGEL REQUENA 29 15 19 33 36 1,636.80 9.44 34,872.72

UGEL REQUENA (Emilio San Martin) 23 20 20 9 9 1,004.40 5.79 21,399.17

UGEL REQUENA (Maquia) 23 15 15 3 3 731.60 4.22 15,587.05

UGEL REQUENA (Puinahua) 9 6 6 3 3 334.80 1.93 7,133.06

UGEL REQUENA (Santa Elena) 9 1 1 1 1 161.20 0.93 3,434.43

UGEL REQUENA (Sapuema) 11 15 15 7 7 682.00 3.93 14,530.30

UGEL UCAYALI CONTAMANA 52 41 43 37 41 2,653.60 15.30 56,536.08

UGEL UCAYALI CONTAMANA (Padre Marquez) 8 8 8 4 4 396.80 2.29 8,453.99

UGEL UCAYALI CONTAMANA (Sarayacu) 27 23 23 15 14 1,264.80 7.29 26,947.10

UGEL UCAYALI CONTAMANA (Vargas Guerra) 8 8 8 11 10 558.00 3.22 11,888.43

TOTAL LORETO 1,292 749 768 618 643 50,468.00 290.92 1,075,242.18

MOQUEGUA DRE MOQUEGUA 5 5 124.00 0.71 2,641.87

UGEL GRAL.SANCHEZ CERRO 20 42 41 9 9 1,500.40 8.65 31,966.66

UGEL ILO 4 4 36 35 979.60 5.65 20,870.79

UGEL MARISCAL NIETO 18 31 33 52 53 2,318.80 13.37 49,403.02

UGEL MARISCAL NIETO (Municipalidad Carumas) 2 5 5 3 3 223.20 1.29 4,755.37

TOTAL MOQUEGUA 40 87 88 100 100 5,146.00 29.66 109,637.72

PIURA DRE PIURA 5 5 124.00 0.71 2,641.87

UGEL AYABACA 67 81 83 10 10 3,112.40 17.94 66,311.00

UGEL AYABACA (Montero) 28 21 20 2 3 917.60 5.29 19,549.86

UGEL AYABACA (Paimas) 18 26 26 4 5 979.60 5.65 20,870.79

UGEL CHULUCANAS 20 42 43 55 57 2,690.80 15.51 57,328.64

UGEL CHULUCANAS (Frias) 29 51 51 1,624.40 9.36 34,608.53

UGEL HUANCABAMBA 50 83 83 7 7 2,852.00 16.44 60,763.07

UGEL LA UNION 6 8 8 29 31 1,016.80 5.86 21,663.36

UGEL MORROPON 4 22 21 21 24 1,140.80 6.58 24,305.23

UGEL MORROPON (Chalaco) 59 78 80 3 4 2,777.60 16.01 59,177.95

UGEL MORROPON (Los ranchos) 23 13 14 4 4 719.20 4.15 15,322.86

UGEL PAITA 5 12 12 58 67 1,909.60 11.01 40,684.84

UGEL PIURA 3 30 31 189 190 5,493.20 31.67 117,034.96

UGEL PIURA (Canchaque) 25 28 28 7 7 1,178.00 6.79 25,097.79

UGEL PIURA (Huarmaca) 67 85 84 2 2 2,976.00 17.15 63,404.94

UGEL SECHURA 15 15 15 33 34 1,388.80 8.01 29,588.97

UGEL SULLANA 74 47 47 102 103 4,625.20 26.66 98,541.85

UGEL TALARA 4 4 4 60 60 1,636.80 9.44 34,872.72

UGEL TAMBOGRANDE 43 71 71 64 69 3,943.20 22.73 84,011.55

UGEL TAMBOGRANDE (Suyo) 27 15 15 5 3 806.00 4.65 17,172.17

TOTAL PIURA 567 737 741 655 680 41,912.00 241.60 892,952.96

VOLUMEN 

APROX. (m3)

COSTO APROX. 

(S/.)

(*)

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DEL MÓDULO DE MATERIAL CONCRETO BÁSICO DE MATEMÁTICA Y COMUNICACIÓN PARA EL PRIMER Y SEGUNDO GRADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA - PROGRAMA ESTRATÉGICO

MÓDULOS DE GEOPLANO CUADRANGULAR, BASE DIEZ Y REGLETAS PARA INSTITUCIONES EDUCATIVAS UNIDOCENTE, MULTIGRADO Y POLIDOCENTE

REGIÓN NOMBRE DE LA DRE/UGEL

CANTIDAD DE 

MÓDULOS II.EE 

UNIDOCENTE

CANTIDAD DE MÓDULOS PARA 

II.EE MULTIGRADO

CANTIDAD DE MÓDULOS PARA 

II.EE POLIDOCENTE PESO APROX. 

(Kg) 

 
(*) REF: Adjudicación según L.PXSIP Nº 025-2010-ED/UE 026.  
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12.4 0.071479 264.1872677

PRIMER 

GRADO

SEGUNDO 

GRADO

PRIMER 

GRADO

SEGUNDO 

GRADO

PUNO DRE PUNO 10 10 248.00 1.43 5,283.75

UGEL AZANGARO 3 100 102 46 49 3,720.00 21.44 79,256.18

UGEL CHUCUITO 20 103 105 65 68 4,476.40 25.80 95,371.60

UGEL EL COLLAO 14 90 92 41 42 3,459.60 19.94 73,708.25

UGEL HUANCANE 13 56 58 33 35 2,418.00 13.94 51,516.52

UGEL LAMPA 18 68 69 27 28 2,604.00 15.01 55,479.33

UGEL MELGAR 8 22 22 29 31 1,388.80 8.01 29,588.97

UGEL MOHO 6 52 53 13 12 1,686.40 9.72 35,929.47

UGEL PUNO 21 104 105 135 137 6,224.80 35.88 132,622.01

UGEL SAN ANTONIO DE PUTINA 2 11 11 11 11 570.40 3.29 12,152.61

UGEL SAN ROMAN 12 42 42 153 154 4,997.20 28.81 106,467.47

UGEL SANDIA 28 24 23 7 7 1,103.60 6.36 23,512.67

UGEL YUNGUYO 2 22 24 37 37 1,512.80 8.72 32,230.85

TOTAL PUNO 147 704 716 597 611 34,410.00 198.35 733,119.67

TACNA UGEL CANDARAVE 7 12 11 7 8 558.00 3.22 11,888.43

UGEL JORGE BASADRE 13 5 5 8 9 496.00 2.86 10,567.49

UGEL TACNA 10 16 16 146 147 4,154.00 23.95 88,502.73

UGEL TARATA 19 8 7 6 7 582.80 3.36 12,416.80

TOTAL TACNA 49 41 39 167 171 5,790.80 33.38 123,375.45

TOTAL GENERAL 3,796 4,937 5,072 5,347 5,526 306,007.20 1,763.96 6,519,613.39

VOLUMEN 

APROX. (m3)

COSTO APROX. 

(S/.)

(*)

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DEL MÓDULO DE MATERIAL CONCRETO BÁSICO DE MATEMÁTICA Y COMUNICACIÓN PARA EL PRIMER Y SEGUNDO GRADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA - PROGRAMA ESTRATÉGICO

MÓDULOS DE GEOPLANO CUADRANGULAR, BASE DIEZ Y REGLETAS PARA INSTITUCIONES EDUCATIVAS UNIDOCENTE, MULTIGRADO Y POLIDOCENTE

REGIÓN NOMBRE DE LA DRE/UGEL

CANTIDAD DE 

MÓDULOS II.EE 

UNIDOCENTE

CANTIDAD DE MÓDULOS PARA 

II.EE MULTIGRADO

CANTIDAD DE MÓDULOS PARA 

II.EE POLIDOCENTE PESO APROX. 

(Kg) 

 
(*) REF: Adjudicación según L.PXSIP Nº 025-2010-ED/UE 026.  
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5.10 0.030754 63.5649

PRIMER 

GRADO

SEGUNDO 

GRADO

PRIMER 

GRADO

SEGUNDO 

GRADO

CAJAMARCA DRE CAJAMARCA 5 5 51.00 0.31 1,271.30

UGEL CAJAMARCA 34 79 77 168 170 2,692.80 16.24 110,094.46

UGEL CELENDIN 20 54 55 56 56 1,229.10 7.41 44,876.84

UGEL CHOTA 49 86 88 66 67 1,815.60 10.95 62,166.50

UGEL CONTUMAZA 49 66 66 34 33 1,264.80 7.63 40,045.91

UGEL CUTERVO 26 17 17 4 5 351.90 2.12 9,916.13

UGEL HUALGAYOC 11 10 4 5 153.00 0.92 4,958.06

UGEL JAEN 229 170 172 98 99 3,916.80 23.62 122,680.32

UGEL SAN IGNACIO 59 79 80 25 29 1,387.20 8.37 41,444.34

UGEL SAN MARCOS 15 39 41 20 21 693.60 4.18 22,501.99

UGEL SAN MIGUEL 34 59 61 14 16 938.40 5.66 27,205.79

UGEL SANTA CRUZ 35 62 61 23 28 1,065.90 6.43 33,053.76

Total CAJAMARCA 550 727 733 512 529 15,560.10 93.83 520,215.41

CUSCO DRE CUSCO 10 10 102.00 0.62 2,542.60

UGEL ACOMAYO 13 29 32 33 37 734.40 4.43 27,205.79

UGEL ANTA 32 26 27 56 59 1,020.00 6.15 40,045.91

UGEL CALCA 23 54 54 51 56 1,213.80 7.32 43,859.80

UGEL CANAS 12 28 29 20 23 571.20 3.44 19,705.13

UGEL CANCHIS 53 75 77 108 113 2,172.60 13.10 82,253.02

UGEL CHUMBIVILCAS 34 83 85 42 48 1,489.20 8.98 48,563.61

UGEL ESPINAR 30 74 73 46 49 1,387.20 8.37 46,656.66

UGEL PARURO 32 55 56 14 20 902.70 5.44 26,824.40

UGEL PAUCARTAMBO 55 67 70 25 29 1,254.60 7.57 38,138.96

UGEL QUISPICANCHI 31 85 93 55 63 1,667.70 10.06 56,572.79

UGEL URUBAMBA 19 33 35 51 57 994.50 6.00 38,520.35

Total CUSCO 334 619 641 501 554 13,509.90 81.47 470,889.02

ICA DRE ICA 3 3 30.60 0.18 762.78

UGEL CHINCHA 38 27 26 58 58 1,055.70 6.37 41,062.95

UGEL CHINCHA (Municipalidad de Chincha Alta) 4 4 47 51 540.60 3.26 25,934.49

UGEL CHINCHA (Municipalidad de Chincha Baja) 7 7 8 7 147.90 0.89 5,593.71

UGEL ICA 25 41 40 158 160 2,162.40 13.04 94,330.36

UGEL NAZCA 14 13 13 37 40 596.70 3.60 24,663.19

UGEL PALPA 21 19 18 7 9 377.40 2.28 11,441.69

UGEL PISCO 15 18 18 68 72 974.10 5.87 42,079.99

Total ICA 113 132 129 383 397 5,885.40 35.49 245,869.16

JUNIN DRE JUNÍN 5 5 51.00 0.31 1,271.30

UGEL CHANCHAMAYO 186 54 55 61 64 2,142.00 12.92 69,285.78

UGEL CHUPACA 21 24 25 43 47 816.00 4.92 31,782.47

UGEL CONCEPCION 17 22 25 23 28 586.50 3.54 21,103.56

UGEL CONCEPCION (Municipalidad Sta. Rosa de Ocopa) 2 2 20.40 0.12 1,017.04

UGEL HUANCAYO 14 53 56 270 279 3,427.20 20.67 155,225.56

UGEL JAUJA 32 34 33 57 64 1,122.00 6.77 43,351.28

UGEL JUNIN 26 12 13 22 26 504.90 3.04 18,688.09

UGEL PICHANAKI 101 63 64 39 46 1,596.30 9.63 50,597.69

UGEL TARMA 94 53 55 68 73 1,749.30 10.55 61,530.85

UGEL YAULI 23 12 14 42 45 693.60 4.18 28,349.96

Total JUNIN 514 332 345 627 674 12,709.20 76.64 482,203.58

LA LIBERTAD DRE LA LIBERTAD 5 5 51.00 0.31 1,271.30

UGEL ASCOPE 16 14 15 96 100 1,229.10 7.41 55,555.75

UGEL BOLIVAR 3 9 10 4 8 173.40 1.05 5,847.97

UGEL CHEPEN 3 20 20 58 66 851.70 5.14 36,994.79

UGEL GRAN CHIMU 15 26 26 15 21 525.30 3.17 17,671.05

UGEL OTUZCO 30 39 38 17 22 744.60 4.49 23,519.02

UGEL PACASMAYO 2 18 18 69 73 918.00 5.54 40,935.82

UGEL PATAZ 4 15 15 7 12 270.30 1.63 9,153.35

UGEL SANCHEZ CARRION 3 3 30.60 0.18 762.78

UGEL SANTIAGO DE CHUCO 3 2 2 5 8 102.00 0.62 4,195.29

UGEL TRUJILLO 7 19 19 326 331 3,580.20 21.59 172,769.49

UGEL TRUJILLO (Municipalidad Florencia de Mora) 23 23 234.60 1.41 11,695.95

UGEL VIRU 11 20 18 49 51 759.90 4.58 31,655.34

Total LA LIBERTAD 94 190 189 669 715 9,470.70 57.11 412,027.89

VOLUMEN 

APROX. (m3)

COSTO APROX. 

(S/.)

(*)

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DEL MÓDULO DE MATERIAL CONCRETO BÁSICO DE MATEMÁTICA Y COMUNICACIÓN PARA EL PRIMER Y SEGUNDO GRADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA - PROGRAMA ESTRATÉGICO

MÓDULOS DE LETRAS MÓVILES PARA INSTITUCIONES EDUCATIVAS UNIDOCENTE, MULTIGRADO Y POLIDOCENTE

REGIÓN NOMBRE DE LA DRE/UGEL

CANTIDAD DE 

MÓDULOS PARA II.EE 

UNIDOCENTE

CANTIDAD DE MÓDULOS PARA 

II.EE MULTIGRADO

CANTIDAD DE MÓDULOS PARA 

II.EE POLIDOCENTE PESO APROX. 

(Kg) 

 
(*) REF: Adjudicación según L.PXSIP Nº 025-2010-ED/UE 026.  
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5.10 0.030754 63.5649

PRIMER 

GRADO

SEGUNDO 

GRADO

PRIMER 

GRADO

SEGUNDO 

GRADO

LORETO DRE LORETO 10 10 102.00 0.62 2,542.60

UGEL ALTO AMAZONAS-SAN LORENZO 37 24 26 64 72 1,137.30 6.86 45,639.62

UGEL ALTO AMAZONAS-SAN LORENZO (Barranquita) 35 16 16 10 10 443.70 2.68 13,602.90

UGEL ALTO AMAZONAS-SAN LORENZO (Loboyacu) 70 35 35 17 18 892.50 5.38 26,697.27

UGEL ALTO AMAZONAS-SAN LORENZO (Puerto Alegría) 49 10 11 357.00 2.15 8,899.09

UGEL ALTO AMAZONAS-SAN LORENZO (Saramirisa) 35 15 16 10 10 438.60 2.64 13,475.77

UGEL ALTO AMAZONAS-YURIMAGUAS 134 67 72 121 141 2,728.50 16.45 101,322.50

UGEL ALTO AMAZONAS-YURIMAGUAS (Balsapuerto) 36 41 43 5 7 673.20 4.06 18,306.70

UGEL ALTO AMAZONAS-YURIMAGUAS (Jeberos) 14 8 8 153.00 0.92 3,813.90

UGEL ALTO AMAZONAS-YURIMAGUAS (Lagunas) 44 16 16 16 16 550.80 3.32 17,798.18

UGEL LORETO NAUTA 53 53 64 73 83 1,662.60 10.03 61,276.59

UGEL LORETO NAUTA (Parinari) 20 22 22 14 14 469.20 2.83 15,255.58

UGEL LORETO NAUTA (Tigre) 28 14 14 285.60 1.72 7,119.27

UGEL LORETO NAUTA (Trompeteros) 24 13 13 255.00 1.54 6,356.49

UGEL LORETO NAUTA (Urarinas) 63 20 20 525.30 3.17 13,094.38

UGEL MAYNAS 82 53 61 249 253 3,559.80 21.47 152,555.84

UGEL MAYNAS (Fernando Lores) 97 25 25 19 17 933.30 5.63 27,841.44

UGEL MAYNAS (Indiana) 145 68 68 29 30 1,734.00 10.46 50,724.82

UGEL MAYNAS (Municipalidad de Belen) 10 24 25 44 48 770.10 4.64 30,892.56

UGEL MAYNAS (Municipalidad de San Juan Bautista) 37 19 19 66 67 1,060.80 6.40 43,351.28

UGEL MAYNAS (Napo) 40 57 57 20 21 994.50 6.00 30,002.65

UGEL MAYNAS (Yaquerana) 15 6 5 5 5 183.60 1.11 5,847.97

UGEL PUTUMAYO 96 40 47 19 23 1,147.50 6.92 33,943.67

UGEL RAMON CASTILLA CABALLO COCHA 65 48 61 41 42 1,310.70 7.90 43,224.15

UGEL RAMON CASTILLA CABALLO COCHA (Pebas) 40 15 15 17 20 545.70 3.29 18,306.70

UGEL RAMON CASTILLA CABALLO COCHA (San Pablo) 25 17 17 15 17 464.10 2.80 15,636.97

UGEL RAMON CASTILLA CABALLO COCHA (Yavari) 29 12 12 14 18 433.50 2.61 14,874.19

UGEL REQUENA 69 21 32 53 62 1,208.70 7.29 44,749.71

UGEL REQUENA (Emilio San Martin) 26 25 25 13 13 520.20 3.14 16,272.62

UGEL REQUENA (Maquia) 25 17 17 4 4 341.70 2.06 9,534.74

UGEL REQUENA (Puinahua) 10 7 7 5 5 173.40 1.05 5,593.71

UGEL REQUENA (Santa Elena) 10 2 2 2 2 91.80 0.55 2,796.86

UGEL REQUENA (Sapuema) 13 17 17 10 10 341.70 2.06 11,060.30

UGEL UCAYALI CONTAMANA 70 49 51 34 45 1,269.90 7.66 41,698.60

UGEL UCAYALI CONTAMANA (Padre Marquez) 22 14 20 20 20 489.60 2.95 17,289.66

UGEL UCAYALI CONTAMANA (Sarayacu) 37 27 33 29 28 785.40 4.74 26,824.40

UGEL UCAYALI CONTAMANA (Vargas Guerra) 17 14 15 18 17 413.10 2.49 14,747.06

Total LORETO 1,622 941 1,017 1,056 1,138 29,447.40 177.57 1,012,970.76

MOQUEGUA DRE MOQUEGUA 3 3 30.60 0.18 762.78

UGEL GRAL.SANCHEZ CERRO 22 39 36 14 14 637.50 3.84 19,450.87

UGEL ILO 3 3 38 36 408.00 2.46 19,578.00

UGEL MARISCAL NIETO 20 27 27 56 56 948.60 5.72 37,884.70

UGEL MARISCAL NIETO (Municipalidad Carumas) 2 5 5 3 3 91.80 0.55 3,051.12

Total MOQUEGUA 44 77 74 111 109 2,116.50 12.76 80,727.46

PIURA DRE PIURA 5 5 51.00 0.31 1,271.30

UGEL AYABACA 71 103 114 29 30 1,769.70 10.67 51,614.73

UGEL AYABACA (Montero) 30 24 23 4 5 438.60 2.64 12,077.34

UGEL AYABACA (Paimas) 20 28 28 6 7 453.90 2.74 12,967.25

UGEL CHULUCANAS 28 64 77 67 70 1,560.60 9.41 56,318.53

UGEL CHULUCANAS (Frias) 30 53 53 693.60 4.18 17,289.66

UGEL HUANCABAMBA 59 98 105 13 15 1,479.00 8.92 40,427.30

UGEL LA UNION 16 16 26 49 53 816.00 4.92 33,308.02

UGEL MORROPON 64 51 66 34 37 1,285.20 7.75 41,062.95

UGEL MORROPON (Chalaco) 67 96 96 6 7 1,387.20 8.37 36,232.01

UGEL MORROPON (Los ranchos) 27 20 20 4 5 387.60 2.34 10,806.04

UGEL PAITA 10 14 24 73 82 1,035.30 6.24 45,512.49

UGEL PIURA 9 44 60 216 222 2,810.10 16.95 125,731.44

UGEL PIURA (Canchaque) 27 30 30 10 10 545.70 3.29 16,145.49

UGEL PIURA (Huarmaca) 70 89 88 3 3 1,290.30 7.78 32,926.63

UGEL SECHURA 18 26 28 40 44 795.60 4.80 30,511.17

UGEL SULLANA 101 67 78 198 204 3,304.80 19.93 133,486.36

UGEL TALARA 16 16 22 73 75 1,030.20 6.21 44,495.45

UGEL TAMBOGRANDE 47 82 93 82 91 2,014.50 12.15 72,209.76

UGEL TAMBOGRANDE (Suyo) 28 17 17 7 5 377.40 2.28 10,933.17

Total PIURA 738 943 1,053 914 965 23,526.30 141.87 825,327.08

VOLUMEN 

APROX. (m3)

COSTO APROX. 

(S/.)

(*)

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DEL MÓDULO DE MATERIAL CONCRETO BÁSICO DE MATEMÁTICA Y COMUNICACIÓN PARA EL PRIMER Y SEGUNDO GRADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA - PROGRAMA ESTRATÉGICO

MÓDULOS DE LETRAS MÓVILES PARA INSTITUCIONES EDUCATIVAS UNIDOCENTE, MULTIGRADO Y POLIDOCENTE

REGIÓN NOMBRE DE LA DRE/UGEL

CANTIDAD DE 

MÓDULOS PARA II.EE 

UNIDOCENTE

CANTIDAD DE MÓDULOS PARA 

II.EE MULTIGRADO

CANTIDAD DE MÓDULOS PARA 

II.EE POLIDOCENTE PESO APROX. 

(Kg) 

 
(*) REF: Adjudicación según L.PXSIP Nº 025-2010-ED/UE 026.  
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5.10 0.030754 63.5649

PRIMER 

GRADO

SEGUNDO 

GRADO

PRIMER 

GRADO

SEGUNDO 

GRADO

PUNO DRE PUNO 5 5 51.00 0.31 1,271.30

UGEL AZANGARO 0 100 100 48 52 1,530.00 9.23 50,851.95

UGEL CHUCUITO 21 103 103 64 69 1,836.00 11.07 62,675.02

UGEL EL COLLAO 9 87 87 42 43 1,366.80 8.24 44,876.84

UGEL HUANCANE 11 55 55 30 34 943.50 5.69 31,655.34

UGEL LAMPA 17 66 65 27 27 1,030.20 6.21 32,545.25

UGEL MELGAR 7 21 22 29 30 555.90 3.35 21,357.82

UGEL MOHO 3 51 53 12 14 678.30 4.09 20,213.65

UGEL PUNO 18 101 99 133 137 2,488.80 15.01 96,364.44

UGEL SAN ANTONIO DE PUTINA 1 13 13 10 13 255.00 1.54 9,280.48

UGEL SAN ROMAN 14 43 43 159 160 2,136.90 12.89 93,821.84

UGEL SANDIA 30 23 26 8 10 494.70 2.98 14,619.93

UGEL YUNGUYO 1 27 26 32 37 627.30 3.78 24,408.93

Total PUNO 132 695 697 594 626 13,994.40 84.39 503,942.78

TACNA UGEL CANDARAVE 7 14 13 5 6 229.50 1.38 7,119.27

UGEL JORGE BASADRE 13 6 6 8 7 204.00 1.23 6,992.14

UGEL TACNA 10 17 17 144 142 1,683.00 10.15 78,312.00

UGEL TARATA 20 10 9 7 6 265.20 1.60 8,263.44

TOTAL TACNA 50 47 45 164 161 2,381.70 14.36 100,686.85

TOTAL GENERAL 4,191 4,703 4,923 5,531 5,868 128,601.60 775.49 4,654,860.00

VOLUMEN 

APROX. (m3)

COSTO APROX. 

(S/.)

(*)

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DEL MÓDULO DE MATERIAL CONCRETO BÁSICO DE MATEMÁTICA Y COMUNICACIÓN PARA EL PRIMER Y SEGUNDO GRADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA - PROGRAMA ESTRATÉGICO

MÓDULOS DE LETRAS MÓVILES PARA INSTITUCIONES EDUCATIVAS UNIDOCENTE, MULTIGRADO Y POLIDOCENTE

REGIÓN NOMBRE DE LA DRE/UGEL

CANTIDAD DE 

MÓDULOS PARA II.EE 

UNIDOCENTE

CANTIDAD DE MÓDULOS PARA 

II.EE MULTIGRADO

CANTIDAD DE MÓDULOS PARA 

II.EE POLIDOCENTE PESO APROX. 

(Kg) 

 
(*) REF: Adjudicación según L.PXSIP Nº 025-2010-ED/UE 026.  
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CAPÍTULO IV 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
PRIMERA ETAPA: EVALUACIÓN TÉCNICA (Puntaje Máximo: 100 Puntos) 
 
A. EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ACTIVIDAD    40 puntos 
 

Se calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor por la prestación de servicios iguales y/o similares 
al objeto de la convocatoria referidos a transporte de personas en general (instituciones públicas o privadas) que no 
implique transporte regular urbano e interurbano de personas regulado por la Ordenanza N°1338 (servicio de transporte 
público), durante los últimos diez (10) años a la fecha de la presentación de la propuesta hasta por un monto máximo de 
3.5 veces el valor referencial de la contratación. 
 
Tal experiencia se acreditará mediante contratos y la respectiva conformidad por la prestación efectuada o mediante 
comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente (Con respecto a la forma de acreditar 
documental y fehacientemente la cancelación de los comprobantes de pago, el Comité Especial señala que bastará con 
que los comprobantes de pago cuenten con sello legible que indique cancelado o pagado por parte del cliente. De ninguna 
manera se aceptarán comprobantes de pago en donde el sello de cancelado sea el del postor o en donde no se pueda 
apreciar a quien corresponde dicho sello. Asimismo, podrá acreditarse la cancelación de comprobantes de pago con la 
presentación de reportes de movimientos bancarios, vouchers de depósitos bancarios o cualquier otro medio que 
evidencie la efectiva cancelación), con un máximo de diez (10) servicios en cada caso, prestados a uno o más clientes, sin 
establecer limitaciones por el monto o el tiempo de cada servicio que se pretenda acreditar. 
 
En el supuesto que un postor se presente a un proceso de selección pretendiendo acreditar experiencia con contratos en 
los que participó consorciado con un tercero, sólo se deberá tomar en cuenta el porcentaje de participación que tuvo en 
dicho consorcio, para lo cual deberá adjuntar el contrato de formalización de consorcio de dicho servicio que acredite cuál 
fue su participación en el mencionado consorcio, de no presentarlo, no se tomará en cuenta dicho servicio para efectos de 
acreditar experiencia en la actividad. 
 
En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se considerará la parte que haya sido ejecutada hasta la fecha de 
presentación de propuestas, debiendo adjuntar la conformidad de la misma o acreditar su pago. 
 
La asignación de puntaje será de acuerdo al siguiente criterio: 

 

 Monto igual o mayor a (3.5) veces el valor referencial              40 puntos 

 Monto igual o mayor a (3) veces el valor referencial  

y menor a (3.5) veces el valor referencial               36 puntos 

 Monto igual o mayor a (2.5) veces el valor referencial  

y menor a (3) veces el valor referencial                             32 puntos 

 Monto mayor a (1) vez el valor referencial y menor  

a dos (2) veces el valor referencial              28 puntos 

 

Notas: 
o En el caso de contratos y/o facturas que contengan otro tipo de prestación adicional a la de transporte de personal con 

la excepción indicada, el postor deberá adjuntar una declaración jurada donde se señale de manera indubitable el 

monto referido al servicio de transporte, caso contrario el Comité Especial no considerará dichas facturas o 

contratos. 

o En el caso de facturas y/o contratos donde el postor (o alguno de sus consorciados) haya participado como parte de 

un consorcio, el contratista deberá adjuntar necesariamente copia del contrato de formalización de consorcio 

correspondiente a dicha prestación donde se indique de modo claro e indubitable cuánto fue su porcentaje de 

participación, de no presentarlo, no se tomará en cuenta dicho servicio para efectos de acreditar experiencia en la 

actividad. Asimismo, en los casos de consorcio, solamente será considerada la experiencia de los consorciados que 

en su Promesa Formal de Consorcio hayan indicado expresamente que ejecutaran la prestación objeto de la 

convocatoria, en caso contrario, se considerará que todos los miembros del consorcio lo prestarán. 

o En las copias de los comprobantes de pago, contratos u órdenes de servicio presentados, cuyos montos se consignen 

en dólares u otra moneda distinta a la nacional, el postor deberá indicar el tipo de cambio utilizado en la fecha de 

emisión de los comprobantes de pago, elaboración del contrato u orden de servicio. Caso contrario, se considerará el 

tipo de cambio a la fecha de evaluación de propuestas, según la información que figura en la página web de la SBS. 



MINISTERIO DE EDUCACIÓN – UNIDAD EJECUTORA 026 
CONCURSO PÚBLICO N° 008-2011-ED/UE 026 

32 
 

o Para que los documentos acreditativos de experiencia sean tomados en cuenta estos deben ser legibles y no 

presentar enmendaduras, caso contrario no serán tomados en cuenta. 

o Aquellos contratos celebrados antes de los diez (10) años anteriores a la fecha de presentación de propuestas y que 

se hayan ejecutado totalmente o parcialmente dentro del plazo antes señalado, podrán ser considerados por el Comité 

Especial para acreditar experiencia, siempre que el postor adjunte el documento que permita al Comité Especial, 

conocer qué cantidad del servicio fue ejecutado durante los diez (10) años anteriores a la fecha de presentación de 

propuestas, caso contrario dicha contrato o prestación no será tomada en cuenta por el Comité. 
 
B. CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO      30 puntos 
 

Se evaluará en función al número de certificados o constancias que acrediten que el servicio se efectuó sin que se haya 
incurrido en penalidades, no pudiendo ser mayor de diez (10) servicios. Tales certificados o constancias deberán referirse 
a los servicios que se presentaron para acreditar la experiencia del postor. De acuerdo a lo señalado en los 
Pronunciamientos Nº 276-2009/DTN y 318-2009/DTN, la normativa en contrataciones ha establecido un correlato entre la 
documentación presentada para acreditar experiencia del postor y para acreditar el factor referido al cumplimiento de la 
prestación. 

 
Se utilizará la siguiente fórmula de evaluación: 

 
PCP= PF x CBC 

NC 
 

Donde:  
 

PCP = Puntaje a otorgarse al postor 

PF = Puntaje máximo del Factor 

NC = Número de contrataciones presentadas para acreditar la experiencia del 
postor  

CBC = Número de constancias de buen cumplimento de la prestación  

 
Asimismo, el factor podrá ser acreditado mediante la presentación de cualquier documento en el que conste o se evidencie 
que el servicio presentado para acreditar la experiencia fue ejecutada sin penalidades, independientemente de la 
denominación que tal documento reciba. 

 
NOTA: 
1. Estos certificados o constancias deben referirse a los servicios que se presentaron para acreditar la experiencia del 
postor. 
2. Ver Pronunciamiento Nº 087-2010/DTN. 

 
 
C. ANTIGÜEDAD DE LA FLOTA QUE BRINDARÁ EL SERVICIO   30 Puntos 
 

Se otorgará puntaje al postor, considerando la antigüedad de los vehículos propios y/o alquilados con los cuales se 
realizará el servicio de transporte, conforme al siguiente detalle: (sólo se calificará un rango). Se evaluarán un mínimo de 
diez (10) vehículos, según ANEXO Nº 05. 

 

Número de Vehículos Puntaje 

10 vehículos que en promedio hayan sido fabricados 
entre el año 1991 y hasta la fecha 

30 Puntos 

10 vehículos que en promedio hayan sido fabricados 
entre el año 1986 y el 1990 

26 Puntos 

10 vehículos que en promedio hayan sido fabricados 
entre el año 1981 y el año 1985 

22 Puntos 
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Notas: 
a) En caso los vehículos motivo de evaluación (5) no se ubiquen en alguno de los rangos de antigüedad señalados, se 

les asignará el puntaje de aquel rango en el que se ubique el año de antigüedad promedio de aquellos, obtenido de la 
sumatoria de los años de fabricación dividido entre el número de vehículos. 

b) De no presentar el mínimo de diez (10) vehículos, los postores obtendrán cero (0) puntos en el presente factor de 
evaluación. 

 
 
LOS FACTORES DE EVALUACIÓN NO PUEDEN CALIFICAR CON PUNTAJE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS. 
 
PARA ACCEDER A LA ETAPA DE EVALUACIÓN ECONÓMICA, EL POSTOR DEBERÁ OBTENER UN PUNTAJE TÉCNICO 
MÍNIMO DE OCHENTA (80) PUNTOS. 
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CAPÍTULO V 

 
PROFORMA DE CONTRATO 

 
Conste por el presente documento, el contrato de prestación de servicios que celebran de una parte, el MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – UNIDAD EJECUTORA 026, Programa de Educación Básica para Todos, con R.U.C. N° 20380795907, con 
domicilio para efectos del presente contrato en Av. De La Poesía Nº 155, distrito de San Borja, provincia y departamento de 
Lima, en adelante denominado EL MINISTERIO, debidamente representado por el Secretario General, señor Economista 
Asabedo Fernández Carretero, identificado con D.N.I. N° 08187468, designado mediante Resolución Ministerial Nº 0454-2006-
ED de fecha 03 de agosto de 2006 y debidamente facultado por Resolución Ministerial Nº 001-2011-ED; de fecha 5 de enero de 
2011; y de la otra parte ___________________________, con R.U.C. Nº_______________________, con domicilio para efectos 
del presente contrato en ____________________ , distrito de__________, provincia y departamento de __________, debidamente 
representada por _____________________________________, según consta en _________________________________, en 
adelante denominada EL CONTRATISTA, bajo los términos y condiciones siguientes: 
 
CLAUSULA PRIMERA : ANTECEDENTES 
 
EL MINISTERIO convocó el proceso de selección, CONCURSO PÚBLICO N° 0008-2011-ED/UE 026, para la contratación del 
“___________________________________________”, desarrollándose el referido proceso de acuerdo a las Bases y con las 
formalidades prescritas en la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Legislativo Nº 1017, en lo sucesivo la 
Ley, y su Reglamento, aprobado por D.S. Nº 184-2008-EF, en adelante el Reglamento, y modificatorias. 
 
Con fecha ___________________ , el Comité Especial encargado de conducir el aludido proceso de selección, de acuerdo a 
sus competencias y responsabilidades, otorgó la Buena Pro del aludido proceso de selección a EL CONTRATISTA. 
 
CLAUSULA SEGUNDA : OBJETO DEL CONTRATO 
 
EL CONTRATISTA deberá ejecutar el “____________________________________________”, de acuerdo a las características 
y condiciones previstas en las Bases Integradas y en su Propuesta Técnica. La forma en que se prestará el servicio es la 
siguiente: 
 
CLAUSULA TERCERA : VIGENCIA DEL CONTRATO 
 
El contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene. En el presente caso, 
tratándose de la prestación de servicios, el contrato rige hasta que el funcionario competente otorgue la conformidad de la 
recepción de la prestación a cargo del contratista y se efectúe el pago o hasta su resolución, de ser el caso. 
 
CLÁUSULA CUARTA : PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO 
 
El plazo de ejecución del servicio contratado es de treinta (30) días calendario. 
 
Cualquier dificultad para efectuar el servicio de acuerdo a los Términos de Referencia, deberá ser comunicado dentro de las 72 
horas de ocurrido el hecho o presentado la dificultad, al Ministerio de Educación (Unidad de Abastecimiento y/o Dirección de 
Educación Primaria. Al respecto, para los efectos de la culminación de la ejecución contractual se tomará en cuenta lo previsto en 
los artículos 176º, 177º y 178° del Reglamento. 
 
CLAUSULA QUINTA : MONTO Y FORMA DE PAGO 
 
A. MONTO 
El monto total por el servicio contratado asciende hasta la suma de S/. ___________ 
(___________________________________), por todo concepto y a todo costo, incluido impuestos. 
 
B. FORMA Y OPORTUNIDAD 

EL MINISTERIO cancelará el 100% del precio luego que EL CONTRATISTA haya cumplido con el servicio. 
 

Para generar el pago respectivo, es requisito indispensable que EL CONTRATISTA presente al Área de Ejecución 
Contractual de la Unidad de Abastecimiento, la siguiente documentación: 
 
- Comprobante de Pago. 
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- Informe del funcionario responsable del área usuaria emitiendo conformidad por el servicio prestado (Dirección de 
Educación Primaria), así como indicado que los vehículos empleados son aquellos ofertados por EL CONTRATISTA. 

 
CLAUSULA SEXTA : OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
6.1. DEL CONTRATISTA 

6.1.1 Prestar el servicio, de acuerdo a lo establecido en las Bases Integradas, la Propuesta Técnica y demás 
documentos que formen parte integrante del presente contrato. 

6.1.2 No ceder su posición contractual. 
6.1.3 No transferir o subcontratar las prestaciones a su cargo, salvo autorización expresa de EL MINISTERIO. 

Asimismo, EL CONTRATISTA no podrá transferir alguno de los derechos derivados del presente contrato. 
6.1.4 Asumir cualquier gasto adicional requerido para el cumplimiento satisfactorio de la prestación del servicio y las 

obligaciones establecidas en el presente contrato. 
6.1.5 Utilizar para el transporte, ÚNICAMENTE, aquellos vehículos ofertados en su propuesta técnica, de acuerdo al 

ítem correspondiente. Cualquier cambio de vehículos deberá ser reportado oportunamente a la Dirección de 
Educación Primaria, y únicamente podrán reemplazarse los vehículos ofertados por vehículos del mismo año 
de antigüedad o más modernos. 

6.1.6 Las previstas en las Bases Integradas y Términos de Referencia del proceso de selección Concurso Público 
Nº 0008-2011-ED/UE 026 y demás que por ley correspondan. 

 
6.2 DEL MINISTERIO 

6.2.1 Pagar oportunamente por el servicio de transporte según los Términos de Referencia a EL CONTRATISTA, en 
los que se incluirán las deducciones por concepto de penalidades en caso de haberlas. 

6.2.2 Brindar las facilidades a EL CONTRATISTA para que ejecute las prestaciones a su cargo. 
6.2.3 Proporcionar a EL CONTRATISTA toda la información requerida a fin de dar cumplimiento a sus obligaciones 

contractuales. 
 
CLAUSULA SÉPTIMA : GARANTÍAS 
 
Garantía de fiel cumplimiento 
EL CONTRATISTA para garantizar el Fiel Cumplimiento del presente Contrato, entrega a EL MINISTERIO, a la suscripción 
del mismo, la Carta Fianza N°______________________, emitida por el________________ , por el importe de S/. 
_____________ (____________________________________), correspondiente al 10% del monto del presente Contrato, 
siendo dicha garantía de carácter incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática en el país a solo requerimiento 
de EL MINISTERIO, con vigencia hasta el _____________________. 
 
CLAUSULA OCTAVA : PENALIDADES POR RETRASO INJUSTIFICADO  
 
En caso que EL CONTRATISTA incumpla de manera injustificada con ejecutar sus obligaciones dentro del plazo indicado en la 
cláusula cuarta del presente Contrato, EL MINISTERIO, le aplicará una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto 
máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual, en concordancia con el artículo 165° del Reglamento. La 
penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 
Penalidad diaria  =            0.10 x Monto  

 
                                                                                           F x  Plazo en días 
 
Donde F tendrá los siguientes valores: 
 
- Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días: F = 0.40 
 
 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, EL MINISTERIO podrá resolver el contrato parcial o totalmente por 
incumplimiento mediante carta notarial sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir; 
asimismo, procederá a comunicar este hecho al Tribunal de Contrataciones del Estado. 
 
Esta penalidad será deducida de cualquiera de sus facturas pendientes, en la liquidación final o si fuese necesario, se cobrará 
del monto resultante de la ejecución de la garantía de Fiel Cumplimiento. La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto 
por el Código Civil y demás normas concordantes. 
 
Para el cálculo de la penalidad, el monto será aquel ofertado por el Ganador de la Buena Pro (monto contratado) y el plazo será 
aquel señalado en la cláusula cuarta del presente contrato. 
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CLÁUSULA NOVENA: SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
La Dirección de educación Primaria del MINISTERIO se encargará de efectuar la supervisión de la ejecución del presente 
Contrato. Esta Dirección se encargará de otorgar la conformidad de los servicios referidos únicamente a aquellos aspectos 
técnicos pedagógicos, indicados en los Términos de Referencia, conformidad necesaria para que EL CONTRATISTA realice los 
trámites referidos a la cancelación del servicio prestado. Su labor incluye la verificación del uso de los vehículos que prestarán 
el servicio, de acuerdo a lo ofertado por EL CONTRATISTA en su propuesta técnica. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA : RESOLUCIÓN DEL CONTRATO  
 
Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artículos 40º, inciso c), y 44º de la Ley, y los 
artículos 167º y 168º de su Reglamento; de darse el caso, EL MINISTERIO procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 
169° del Reglamento. 
 
Son causales de resolución del presente contrato, las siguientes: 

 
1. EL MINISTERIO podrá resolver total o parcialmente el contrato en caso de incumplimiento total o parcial por causas 

imputables a EL CONTRATISTA de alguna de las obligaciones previstas en las bases y el presente contrato, siempre 
que haya sido previamente observada por EL MINISTERIO conforme al procedimiento indicado en el artículo 169° del 
Reglamento. 

 
Independientemente de la resolución del contrato, EL CONTRATISTA será pasible de las sanciones que por dicho 
motivo le pudiera imponer el OSCE, así como el resarcimiento de daños y perjuicios ocasionados, y de las penalidades 
previstas en el presente contrato, según corresponda. 

 
2. Las partes podrán resolver el presente contrato de mutuo acuerdo por causas no atribuibles a ellas, o por caso fortuito o 

de fuerza mayor, generados por hechos extraordinarios o  imprevisibles, ajenos a la voluntad o actuación de las partes. 
Las causas de fuerza mayor o caso fortuito serán invocadas por escrito detallando su naturaleza, comienzo, duración y 
consecuencias, acreditándola fehaciente e indubitablemente con documento público. En los supuestos de caso fortuito o 
fuerza mayor, EL MINISTERIO liquidará a EL CONTRATISTA sólo la parte efectivamente ejecutada por éste último, si 
correspondiera. 

 
3. Cuando se llegue a aplicar a EL CONTRATISTA el monto máximo por concepto de la penalidad por mora, a que se 

refiere el artículo 165° del Reglamento. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: FLOTA VEHICULAR 
De acuerdo a lo señalado en su propuesta técnica, EL CONTRATISTA ofertó prestar el servicio de con cualquiera de los 
vehículos señalados en su propuesta técnica. 
 
En caso EL CONTRATISTA pretenda utilizar un vehículo distinto a los señalados en su propuesta técnica, deberá comunicarlo 
a la brevedad a la Dirección de Educación Primaria y al Área de Ejecución Contractual y únicamente podrá hacerlo siempre que 
el vehículo reemplazante sea uno de igual antigüedad que el ofertado o más moderno (de fabricación posterior al ofertado 
originalmente). Deberá además presentar la misma documentación presentada como parte de la propuesta técnica para 
acreditar la disponibilidad, la vigencia de los seguros y autorizaciones para prestar el servicio del vehículo ofertado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: LEY E IDIOMA POR LOS QUE SE REGIRÁ EL CONTRATO 
El Contrato se regirá por las leyes del Perú y el idioma del contrato será el castellano. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: INDEMNIZACION POR DAÑOS Y PERJUICIOS 
Durante la vigencia de este contrato como después de su expiración, EL CONTRATISTA indemnizará a EL MINISTERIO por 
los daños y perjuicios que sean resultado de acto ilícito o del cumplimiento de lo estipulado en el presente contrato, por parte de 
EL CONTRATISTA y/o de su personal. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: LEGISLACIÓN APLICABLE E INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 
El presente Contrato se rige por lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 1017, Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF, así como sus normas modificatorias, complementarias y 
conexas, las Bases del Concurso Público Nº 0008-2011-ED/UE 026, Propuesta Técnica y Económica del CONTRATISTA, y 
supletoriamente por las disposiciones del Código Civil que resulten pertinentes. 
 
En los casos de duda, ambigüedad y/o desacuerdo sobre la interpretación del contrato, éstos deberán ser interpretados en 
sentido integral de acuerdo a lo expresado en el texto del presente contrato y en los documentos derivados del proceso de 
selección que establecen obligaciones. 
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En caso de discrepancia entre lo previsto en el presente Contrato y las disposiciones contempladas en la Ley y su Reglamento, 
así como sus normas modificatorias, complementarias y conexas, prevalecerá lo prescrito por dichas disposiciones legales. En 
caso de discrepancia entre las Bases del Concurso Público Nº 0008-2011-ED/UE 026 y la Propuesta Técnica y Económica 
adjudicada de EL CONTRATISTA, prevalecerán las Bases. 
 
CLAUSULA DÉCIMO QUINTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Aplicación de la Conciliación.- 

Por la presente cláusula se establece que cualquier controversia sobre la ejecución o interpretación de este Contrato podrá 

solucionarse por Conciliación. Cualquiera de las partes tiene el derecho de solicitar una conciliación dentro del plazo de 

caducidad previsto en los artículos del REGLAMENTO, o, en su defecto, en el artículo 52º de la LEY, debiendo iniciarse este 

procedimiento ante un Centro de Conciliación acreditado por el Ministerio de Justicia. 

 

Si la conciliación soluciona la controversia en forma total el Acta que contiene el acuerdo es título de ejecución para todos los 

efectos. Si concluye con un acuerdo parcial o sin acuerdo, las partes deben someterse obligatoriamente a un arbitraje para que 

se pronuncie definitivamente sobre las diferencias no resueltas dentro del plazo de los quince (15) días hábiles siguientes de la 

suscripción del acta de no acuerdo total o parcial. 

 

Aplicación del Arbitraje.- 

En caso no haya acuerdo para la Conciliación, las partes acuerdan que cualquier controversia que surja desde la celebración 

del contrato será resuelta mediante arbitraje, conforme a las disposiciones de la LEY y su REGLAMENTO.  

 

El arbitraje será resuelto por un Tribunal Arbitral conformado por tres (3) árbitros. A falta de acuerdo en la designación de los 

mismos o del Presidente del Tribunal, o ante la rebeldía de una de las partes en cumplir con dicha designación, la misma será 

efectuada por el Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado conforme a las disposiciones administrativas del 

REGLAMENTO o conforme al Reglamento del Centro de Arbitraje al que se hubiesen sometido las partes. 

 

El laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, siendo el laudo 

inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa. 

 

El procedimiento de conciliación y arbitraje se ceñirán a lo prescrito en los artículos 214° al 234° del REGLAMENTO. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO SÉXTA : FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos que demande esta 
formalidad. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA : VERACIDAD DE DOMICILIOS 
Las partes señalan como domicilio legal las indicadas en la parte introductoria del presente contrato, lugares donde se les 
cursará válidamente las notificaciones de Ley. 
 
Los cambios domiciliarios que pudieran ocurrir, serán comunicados notarialmente al domicilio legal de la otra parte con cinco (5) 
días hábiles de anticipación. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA : ANEXOS  
Forma parte integrante del presente Contrato los siguientes documentos: 

 
a. Propuestas Técnica y Económica de EL CONTRATISTA. 
b. Bases Integradas del proceso. 
c. Carta Fianza. 
d. Demás documentos presentados por EL CONTRATISTA para suscribir el presente contrato. 

 
Ambas partes suscriben el presente Contrato en señal de conformidad y por triplicado para constancia de las partes 
intervinientes, en la ciudad de Lima, a los xxx (xx) días del mes de xxxxx de 2011. 
 
 
 

_________________________ 
 

EL CONTRATISTA 

___________________________ 
 

EL MINISTERIO 
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FORMATO N° 01 
 

MODELO DE CARTA DE ACREDITACIÓN DEL REPRESENTANTE  
 
 
 
Lima,………………………………………….. 
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº …………. 
Presente.- 
 
 
 
……………………………… (nombre del postor/ Empresa y/o Consorcio), identificado con RUC  
Nº ……………………………… , debidamente representado por ………………. (nombre del representante legal de la persona 
jurídica), identificado con DNI Nº ……………….tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, en relación con el Concurso Público  
N° ………………………………, a fin de acreditar a nuestro apoderado: ……………………………. (nombre del apoderado) 
identificado con DNI. Nº ………………………………quien se encuentra en virtud a este documento, debidamente autorizado a 
realizar todos los actos vinculados al proceso de selección.  
 
Para tal efecto, se adjunta copia simple de la ficha registral vigente del suscrito.8 

 
 
 

………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o  
Representante legal, según corresponda 

 

                                                           
8  Incluir dicho párrafo sólo en el caso de personas jurídicas y siempre y cuando el Representante Legal de éste no concurra 

personalmente al proceso de selección, de lo contrario, se procederá de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 65º del 
Reglamento. 
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ANEXO N.° 01 

 

DECLARACIÓN JURADA  DE DATOS DEL POSTOR  

 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº ……………… 
Presente.- 
 
Estimados Señores: 

 
El que se suscribe, ……………………. (postor y/o Representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., 
RUC Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO 
JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad: 
 
 

Nombre o Razón Social  

Domicilio Legal  

RUC  Teléfono  Fax  

 
 
 
Lima,……………………………………. 
 
 
 
 
---------------------------------------------------------------- 
Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de 

la empresa 
 

 
 

(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados. 
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ANEXO N° 02 

 
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL SERVICIO CONVOCADO 

 
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº ……….. 
Presente.- 
 
  
 
Estimados Señores: 
 
El que suscribe, ……………………. (postor y/o Representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., RUC 
Nº ............. en calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la 
Entidad ……………………y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece el Servicio de 
……………………(Describir el objeto de la convocatoria), de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los 
Términos de Referencia y demás condiciones que se indican en el Capítulo III de la sección específica de las Bases. 
 
 
Lima, ……………………………………. 
 
 
 
 
 
 
  ------------------------------------------------------------------------------- 

Firma, Nombres y Apellidos del postor/  
Razón Social de la empresa 

 
 
 
 
 
 

 
(*)  Adicionalmente, puede requerirse la presentación de otros documentos para acreditar  el cumplimiento de los 

Requerimientos Técnicos Mínimos, conforme a lo señalado en el contenido del sobre técnico. 
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ANEXO N° 03 

 
DECLARACIÓN JURADA  

(ART. 42º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 
 

 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº ……………… 
Presente.- 

 
De nuestra consideración: 

 
El que suscribe……………………………. (postor y/o Representante Legal de …………………….), identificado con DNI Nº 
................ y RUC Nº …………………., domiciliado en ..........................................; que se presenta como postor del CONCURSO 
PUBLICO  
Nº ………………….., para la CONTRATACION DEL SERVICIO DE ………………. ……………, declaro bajo juramento:  
 
1.- No tengo impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al artículo 

10° de la Ley. 
 
2.- Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección. 
 
3.- Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento para efectos del presente proceso de 

selección. 
 
4.- Me comprometo a mantener mi oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso de resultar 

favorecido con la Buena Pro. 
 
5.- Conozco las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 
 
6.- Que SI (          )  NO (          ) estoy afecto a la Detracción, según lo establecido por la Resolución de Superintendencia 

Nº 183-2004/SUNAT, para tal efecto mi número de Cuenta Corriente en el Banco                                    es                                       
 
 
Lima, ……………………………………… 
 

 
 

 
  ------------------------------------------------------------- 

Firma, Nombres y Apellidos del postor 
/ Razón Social de la empresa 
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ANEXO N° 04 

 
PROMESA FORMAL DE CONSORCIO. 

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 
 

 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº ……… 
Presente.- 
 
Estimados señores: 
 
Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de 
selección, para proveer y presentar una propuesta conjunta al CONCURSO PÚBLICO N° ……………………….., 
responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso. 
 
Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de Consorcio para la provisión 
correcta y oportuna de los servicios correspondientes al objeto de la referencia, de conformidad con lo establecido por el artículo 
141º del Reglamento de la Ley de Contrataciones. 
 
Designamos al Sr. ......................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del 
Consorcio y fijamos nuestro domicilio legal común en................................., para efectos de participar en todas las etapas del 
proceso de selección y a suscribir con la Entidad ……………………. el contrato correspondiente. 
 
OBLIGACIONES DE LA EMPRESA:   ( ) % Participación 
 ……………………… 
 ……………………… 
 
OBLIGACIONES DE LA EMPRESA:   ( ) % Participación 
 …………………….. 
 …………………….. 

 
 
Lima, ………………………………………… 

 
 
 
 
 
 

…………………………………………..   ………………………………………….. 
Nombre, firma, sello y DNI del   Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal Empresa 1   Representante Legal Empresa 2 
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ANEXO N° 05 
 

RELACIÓN DE VEHÍCULOS OFERTADOS 
 

Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº ……… 
Presente.- 

 
Por medio de la presente, (Razón Social del Postor) declara que prestará el servicio requerido por el MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, con los siguientes vehículos: 
 

Tipo de vehículo(*) 
Placa de 
rodaje 

Año de 
fabricación 

Marca 
Condición (Propio, 

arrendado) 

     

     

     

     

     

     

     

 
Es obligatorio presentar los documentos, cualquiera sea el título jurídico que ampare el uso de los vehículos propuestos, vale 
decir, propiedad, arrendamiento o promesa de compra o alquiler. De no presentar dichos documentos, se tendrá por no 
presentada la propuesta al no adjuntar parte de la documentación de presentación obligatoria. Asimismo, es obligatorio adjuntar 
copia simple del Certificado de Habilitación Vehicular emitido por la Dirección General de Transporte Terrestre del MTC, de 
cada uno de los vehículos ofertados, así como sus tarjetas de propiedad. 
 
 
Lima, ……………………………………. 
 
 
 
 
 
              ------------------------------------------------------------------------------- 

Firma, Nombres y Apellidos del postor 
/ Razón Social de la empresa 
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ANEXO N° 06 

 
EXPERIENCIA DEL POSTOR  

 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº ………… 
Presente.- 
 
 
El que suscribe..........................................................., con (documento de identidad) N°.............................., Representante Legal 
de la Empresa..............................................., con RUC. N°..............................., y con Domicilio Legal 
en......................................................................., detallamos lo siguiente: 
 
 

Nº CLIENTE 
OBJETO DEL SERVICIO 

 (a) 
N° CONTRATO  

O FACTURA 
IMPORTE DEL 

CONTRATO O FACTURA 
FECHA DE INICIO Y TÉRMINO 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

7      

8      

9      

10      

 TOTAL     

 
 
 
Lima, ……………………………………… 
 
 

 
 

 
----------------------------------------------------------------- 

Firma, Nombres y Apellidos del postor 
/ Razón Social de la empresa 
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ANEXO N° 07 
 

CARTA DE PROPUESTA ECONÓMICA 
(MODELO) 

 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 0008-2011-ED/UE 026 
Presente.- 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que de acuerdo con el monto referencial del presente proceso de 
selección y los Términos de Referencia, mi propuesta económica es la siguiente: 
 

 

CONCEPTO 
 

COSTO TOTAL 
(Consignar moneda) 

  

  

  

  

  

  

TOTAL  

 
 

La propuesta económica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, y de ser el caso, los costos 
laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda tener incidencia 
sobre el costo del servicio a contratar. 
 
 
Cuando el proceso se convoque a suma alzada, únicamente deberá requerirse que la propuesta económica contenga el 
monto total de la oferta, sin perjuicio de solicitar que el postor adjudicado presente la estructura de costos o detalle de 
precios unitarios para la formalización del contrato, lo que deberá ser precisado en el numeral 2.6 de la sección 
específica. 
 
Lima, ………………………………………. 
 
 
 

----------------------------------------------------------- 
Firma, Nombres y Apellidos del postor 

/ Razón Social de la empresa 
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ANEXO N° 08 

 
RELACIÓN DE CONDUCTORES QUE PRESTARÁN EL SERVICIO 

 

Nombre Numero de Brevete 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 
 

San Borja, ___ de _____________ de 2011 
 
 
 
 

----------------------------------------------------------- 
Firma, Nombres y Apellidos del Postor/ 

 Razón Social de la Empresa 
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ANEXO N° 09 
 

CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PUBLICO N°  
Presente.- 
 
De nuestra consideración: 

 
El que suscribe_________________________________ identificado con D.N.I. Nº____________ en mi calidad de 
representante legal de la empresa (o consorcio) (o persona natural) ____________________________, DECLARO BAJO 
JURAMENTO que mi representada, ha ejecutado prestaciones sin que se haya incurrido en penalidades, para tal efecto 
adjuntamos copia de las constancias o certificados que lo acreditan, las cuales están referidas a todos los contratos que se 
presentaron para acreditar la experiencia del postor, de acuerdo al siguiente detalle:  
 

Nº CLIENTE 
OBJETO DE LA 
PRESTACION 

  

N° CONTRATO  
 

IMPORTE DEL 
CONTRATO  

FECHA DE INICIO Y 
TÉRMINO 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

7      

8      

9      

10      

 
Nota: Los postores deben adjuntar las constancias o certificados de prestación del servicio referidos a los servicios que 

sirvieron para acreditar la experiencia en la actividad y/o especialidad. 
Si el Postor no presenta esta documentación, no se le asignará puntaje. 
 
El certificado o constancia debe indicar de manera indubitable señale que la prestación fue ejecutada sin mediar 
penalización alguna. 

 
 
San Borja, ___ de _____________ de 2011 
 
 
 
 

----------------------------------------------------------- 
Firma, Nombres y Apellidos del Postor/ 

 Razón Social de la Empresa 
 
 


